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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el dia 18 de mayo de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos «1) .................................. .
Libras .............................................
Dólares ......\..................................

Francos beigas ................... .......
Florines ........................•;................
Escudos ......................................'....
Pesos'argentinos, moneda legal...
Coronas .suecas ............................
Coronas danesas ...........................

. Coronas noruegas .........................

3,128
30,660
10.950

252,970
21,900

238.157
38.086
1,46
2,116
1,585
1,533

i l )  Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de •camb'os.

M INISTERIO  
D E ASU NTO S EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España 

cu Buenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles siguien
tes:

Máximo Aznar: ocurrido el dia 2G de 
Octubre de 1950, en Buenos Aires.

José -Rodrigue/ Gome/ de 63 años de 
edad, natural de Arleo <.c Arbeo—Ponte
vedra— >: ocurrido el dia 9 de enero del 
ano en cqrso en su domicilio, calle Vene
zuela, 1-306, Buenos Aires.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Dirección General de Trabajo. — (Sección 

de Trabajo de Extranjeros)
A n u n c io n u m ero 279

De acuerdo con lo preceptuado en > el 
artículo quinto del Decreto de 29 de agos
to de 1935 y denv.is disposiciones com- 
p!ementarias.v se hace pública la siguien
te relación ce empleos y cargos solicita
dos por trabajadores extranjeros, con ex
presión del número ¿e expediente, locali
dad/ caractcrist.crs tírl empleo y condi
ciones, al efecto de que cuantos españo
les se consideren capacitados., y prefe
rentemente los ex combatientes o para
dos, lo maní ti esten por escrito mediante 
la presentación de instancia debidamente 
reintegrada, a la Sección de Trabajo de 
Extranjeros del Mi nisterio de Trabajo, 
dentro del plazo de quince dias, acom
pañando los certificados o documentos 
que acrediten la Íes extremos:

31.048. Maturo. — Labrador, especiali
zado en herboncultura: 100 pesetas sema^ 
zules.

33.795. Barcelona. — Taquimecanógra
fa, dominando inglés y alemán: 750 pese
tas mensuales.

33.813. Murcitv—Empleada de comer
cio, con categoría de aprendiza: 1.820 pe- 
cetas anuales.

34.132. Barcelona.—Mecánico, con ca
tegoría de oficial primero: 24,40 peseta¿ 
diarias.

34.157. Madrid.—Profesora de francés: 
2.700 pesetas anuales.

34.158. Madrid.—Profesora de francés:
’ 9.000 pesetas anuales.

34.159 Madrid.—Profesora de francés: 
. Í.200 pesetas anuales.,

34.160. Madrid.—Profesora de francés: 
8.600 pesetas anuales. ' '

34.173. Barcelona. — Cortador sastre: 
680 pesetas mensuales.

34.185. Madrid. — Corresponsal domi
nando inglés: 1.025 pesetas, mensuales.

34.186. Madrid.—-Mecánico, con catego

ría  de oficial primero:. 660 pesetas men
suales.

345295. M adrid.— Auxiliar traductora: 
387,JD pesetas mensuales.

34.305. Madrid. — Profesor de inglés: 
810,44 pesetas mensuales.

34.306. Melilla. — Dependiente de co
mercio en bazar indio: 665 pesetas men
suales. ‘

34.308. Bilbao. —  Delineante técnico:
3 000 pesetas mensuales.

34309. Bilbao. — Delineante técnico:
3.000 pesetas mensuales.

24.310. Bilbao. — Delineante técnico:
3.000 pesetas mensuales.

34 311. Bilbao. — Delineante técpico:
3.000 pesetas mensuales.

34.312. B :!bao. — Delineante técnico:
3.000 pesetas mensuales.

34.313. Bilbao. — Delineante técnico:
3.000 pesetas mensuales.

34.314. Bilbao. — Delineante técnico:
3.000 pesetas mensuales.

34.380. Barcelona.—Tornero especialisp 
ta de primera: 22,75 pesetas diarias. , 

Madrid, 8 ce mayo de 1951.—El Jefe 
de la Sección, M. Troyano.

Anunc io  mañero 280

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo déc mo del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y demás disposiciones com
plementarias. se hace pública la siguien
te relación de solicitudesi de extranjeros 
que desean trabajar p o r1 su cuenta (no 
asalariados) en España, con expresión de 
número de oxpedieníe, actividad a des
arrollar y localidad, a fin de que los és: 
pañoles que se sientan perjudicados pue
dan hacerse oír por la Sección, de Traba
jo de Extranjeros del Ministerio de Traba, 
io, por medio d? instancia debidamente 
reintegrada, formulada en plazo de quin
ce dias. supeditándose la concesión de la 
oportuna. Tarjeta „de Identidad Profesio
nal, tanto a los anteriores informes como 
a. les asesora mi en tos que la citada Sec
ción considere oportunos.

3*2.426. T é c n i c o  especializado en el 
montaje de talleres mecánicos y de fun
dición.—Madrid.

34.036. Profesora de ‘idiomas.—Madrid. 
34.142. Profesor de equitación—Barce

lona. ^
34,161. Profesor de idiomas—Madrid. 
34.176. Comercio de venta de ropas.— 

Barcelona. *
34.183. Venta de figuras de escayolas. 

Logroño. •
s 34 184. Venta de figuras de escayola.— 
Logroño.

34.273. Fabricación de material plásti
co.—Barcelona.

34 274. Camisería al por mayor.—Bar
celona.

34 292. Profesora* de idiomas.—Madrid. 
34.293. Profesor de idiomas.—Madrid. 
34.333. Profesor de inglés.—Madrid.
34.372. Traductora y profesora dq idio

mas.—Madrid.
34.373. Traductor técnico.—Bilbao. 
34.379. Profesora de idiomas. —  Barce

lona.
34:381. Técnico químico.—Barcelona.
34 468.' Profesor de idiomas.—Madrid.

Madrid. 8 de mayo de 1951—El Jefe de 
Sección. M. Troyano.

DIRECCION GENERAL DE LA  GUAR
DIA C IVIL

A d q u is ic io n e s

Para la adquisición de los géneros y te
jidos de lana y algodón para uniformes 
de la Guardia Civil que a continuación 
se detallan;

Metros

. Gi;anito ..........................     25.00C
Gabardina ..........................    9Q.00C
Paño capote para Generales, Jefes 

y Oficiales .....      5.000

Metros

Paño capote de tropa  .............. ’ 36.000
Paño capa impermeabilizada .....   25.000

Sidoilx para entretelas.:................ 50.000
Sarga gris verdosa ...... :............  300.000
Sarga gris verdosa ...................... 300.000

Percalina rayón para mangas  60.000

Se recibirán ofertas en esta Dirección 
general «.Guzmán el Bueno, 122;, a las 
once horas del día 31 de mayo del año 
actual, con arreglo a los pliegos de, con
diciones que se encuentran .en la Jefa
tura dP intendencia de éste Centro, a. 
disposición de los oferentes.

La apertura- ce pliegos será pública y 
se efectuará en el día y hora antes ci
tado. '

Madrid, 12 de mayo de 1951.
3.284-0.

SERVICIO NACIONAL D E L  TRIGO  
Jefatura Provincial

NAVARRA

E x t r a v ío s

Habiéndose extraviado el resguardo 
A4-AC-1; ejemplar del Vendedor serie U, 
número 925.492, impreso expedido con el 
numero 12 de orden, por el Almacén Le- 
rín, importante 834,80 pesetas, se previe
ne a la persona en cuyo poder se halle 
lo presente en las oficinas de esta Jefa
tura-Provincial, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
para-que no se haga efectivo el referido 
resguardo si no es a su legítimo dueño, 
quedando el mismo día sin valor ni efec
to, transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L DEL ESTAD p y 
«Boletín Oficial» de la provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto.

Pamplona, 9 de mayo de 1951.—El Jefe 
Provincial (ilegible). \

987-0.

Habiéndose extraviado • el resguardo 
A4-AC-1, ejemplar del vendedor serie V." 
número 400.080, impreso expedido con el 
número. 1.213 de orden, por el Almacén de 
Via na, importante 643,50 pesetas, se pre
viene a la persona en cuyo poder se halle 
lo presente en las oficinas de esta Jefa
tura Provincial, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se haga efectivo el referido 
resguardo si no .es a su legítimo dueño, 
quedando el mismo día sin- valor rti efec
to, transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO y «Bo
letín Oficial» de la provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto.

Pamplona, 9 de mayo de 1951.—El Jefe 
Provincial (ilegible).

988-0. V

Habiéndose extraviado el resguardo 
A4-AC-1, ejemplar del vendedor serie U, 
número 920.182, impreso expedido con el 
número 5.182 de orden, por el Almacén de 
Puente de la Reina, importante 1.170,00 
pesetas, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle lo presente en las oficinas 
de esta Jefatura Provincial,-en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se haga 
efectivo el .inferido resguardo si no es a 
su legítimo dueño, quedando el mismo día 
sin valor ni efecto, transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de la provin
cia, sin haberlo presentado, con arreglo 
a* lo dispuesto.

Pamplona. 9 de mayo de 1951.—El Jefe 
Provincial (ilegible). •

989-0.



A nexo único.— Página 1094 18 mayo 1951 B. O . del E.— N ú m .  
1 3 8

Jefatura Provincial
TOLEDO

Habiéndose extraviado los resguardos 
A4-AC-1. ejem plar del vendedor, núme-* 
ro 700.337, expedido por el Almacén de 
La Mata, im portante 292,50 pesetas; el 

'905.973, expedido por el Almacén de Quin- 
tanar de la Orden, importante 200,00 pe
setas: el 167.173, de pesetas 187,20, y el 
•167.174, de pesetas 265.00, expedidos por el 
Almacén d ^  Santa Cruz de Retamar, 
el 666.224', expedido por el Almacén de 
Nombela, de pesetas 1.052,50; el 173.186, 
expedido por el Alm acén de Corral de 
Almaguer, por pesetas 2.295,00; el 930.204, 
expedido por el Almacén de Yébenes, 
por 760ri>0 pesetas v el 930.205, expe
dido por el Alm acén de Yébenes por 
pesetas 625,95, se previene a la persona 
en cuyo poder se hallen los presente en 
las oficinas de esta Jefatura Provincial, 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se hagan^ efectivos los referidos resguar
dos sino á sus legítimos dueños, quedando 
al mismo tiempo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses desde 
la Dubücación de este anuncio en el BO- 
L E flN ' O FICIAL DEL ESTADO y «feqle-. 
tih Oficial» de la provincia, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto.

Toledo, 5 de mayo de 1951.—El Jefe 
Provincial (ilegible).

1.011— 0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
S u b a s t a - c o n c u r s o

La Delegación Nacional' de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de ochenta (80) viviendas en 
Cádiz, acogidas a los beneficios del R é
gimen protegido del Instituto Nacional de j 
la Vivienda, y de las que es entidad cons
tructora la Obra Sindicgl del Hogar.

Los datos principales de-la subasta-con
curso y la form a de celebrarse la m isma 
son  los que seguidamente se indican:

J.—Datos de ia subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones protegi

das ha sido redactado por los Arquitec
tos don Manuel Pujol y don Francisco 
cíe A. Cabrero.

El presupuesto dé contrata asciende a 
la cantidad c e  tres millones ochocientas 
setenta y dos mil setecientas cuarenta y' 
echo (3.872.748) pesetas con noventa y seis 
(96) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par. en la subasta-concurso previamente 
ha  de ser constituida eh la-C aja  General 
de Depósitos de Madrid o  en^la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, ’es de sesenta y tres 
m il noventa y una (63.091)' pesetas con 
veintitrés (23) céntimas.

La fianza definitiva qué ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado e l ’ 
remate, asciende a la cantidad de ci‘ento 
veitiséis mil ciento ochenta y dos (126.182) 
pesetas con cuarenta y seis (46) céntimos.

I I .-—Plazos de la subasta-concursó,
Las proposiciones pai'a optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de. Cádiz, du
rante treinta (30) dias naturales, corna
dos a partir del siguiente al de la publi
cación  del presente anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre di
ch o  plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo á las' 
ebras y circunstancias que comprende la

contrata y el pliego de condiciones eco
nóm ico-jurídicas generales y particulares 
que nan de regir en la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación Provine al 
Sindical ce Cádiz, en la JefatuYa Nacional 
de la Obra Sindical del Hogar (plaza de 
Cristm o Martes, 4; y en el Instituto Na- 
c 'onsl de la Vivienda ¡Marqués ce Cu
bas, 21, M adrid), en los dias y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Cádiz, a las doce horas del siguiente dia 
al de quedar cerrado el plazo de admisión 
de oliegcte.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja ge
neral de Depósitos de M adrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Inst tuto 
Nacioncl ce  la Vivienda, dentro de los 
cuince días siguientes al de la publica
ción ce la adjudicación definit va en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince dias siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
ei i.-djudicalar.o deberá form alizar me
diante escritura pública el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro ce los 
ocho dias siguientes al de haberse firma
do ei anterior contrato, deb endo quedar 
terminadas en un plazo de quince (15) 
meses, 'a  partir del dia de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta-concurso

Los-lícitadores presentarán la docum en
tación para 'participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y^acrados, 
uno de los cuales "contendrá la propuesta 
económ ica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por med o del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura P ro
vincial de la Obra (D? S. P.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de la referen
cias técnicas y económicas y los siguientes 
docum entos:

1.° Docum ento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresas o  
Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora. * f

3.° Poder espec.al y suficiente para 
concurrir a ia^subasta-concurso.

4* Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General dé Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.u Ultimo recibo de la contribución.
by Recibo justificativo de estar al c o 

rriente en el pago de la cuota sindical.
l y  Docum ento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incom patibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.-* Declaración, y en su caso com pro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han ce ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional. iLey de 14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al c o 
rriente en el pago de las primas y cuotsws 
ce los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Delega
do sindical provincial, y com o Vocales, el 
Asesoi' Jurídico de. la Delegación Sindi
cal Provincial Secretario técnico, Arqui
tecto Asesor ce la Obra Sindical del Ho
gar e Interventor Delegado y un repre
sentante del Instituto Nacional de la Vi
vienda. y del acto dará fe el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económ icas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglam ento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediénocse a contigua
ción a la apertura, ante dicho gotario, de 
los ¿obres restantes, adjudicándose la obra

a la  proposición más baja. De existir 
igualdao. se decidirá mediante sorteo..

El bastanteo de poderes, a cargo del, 
licitador, se- declarará por un Letiado en 
ejercicio en Cádiz.

Term inado el remr.te, si no hay recla
mación, se ce volverán a los lícitadores los 
resguardes de los depósitos y demás docu
mentos presentados, reteniéndose los que 
se refieran a la proposición declarada más' 
ven;ajosa.

Si en e l , plazo señal:;rio no fuere cons
tituían la fianza definitiva, el adjudicata-^ 
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará ia adjudicación de las obras.

E contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim
ares correspondientes.

Madrid. 8 ce mayo de 1951.—El Secre
tario general,'C laudio E. Sánchez.

1.090*0. .

CRUCERO «ALMIRANTE CERVERA»

Juzgado de Instrucción
Don Alvaro Medina y Fernández de Cas

tro, Capitán de ln íantena  de Marina 
con destino en el crucero «Almirante 
Cervera», Juez Instructor del expedien
to núm. 9-50. instruido von m otivo de 
habérsele extraviado al M ecánico segun
do, don José Amado Cabezal, la guia 
correspondiente a una pistola «Astra» 
de 9 mm. corto, excedida con el nú
m ero 2.181 por la Capitanía General 
del Departamento Marítimo de El Fe
rrol del Caudillo, en 8 de marzo de 1946, 
una guia para escopeta y una licencia 
de caza, ambos docum entos expedidos 
con los números 0953 y 94, respectiva- 

vmente. por la Com andancia General de 
la Escuadra, en 3 de noviembre de 1948.
Hago saber: Que por resolución recaí

da en dicho expediente, se declara justifi
cada la pérdida de dichos documentos, 
declarándolos nulos y sin valor, incurrien
do en responsabilidad quien los hallare 
y no hiciere entrega de ellos a las Auto
ridades de Marina.

Dado en El Ferrol del Caudillo, ájaor- 
do del crucero «Alm irante Cervera», a 20 
de marzo de 1951.—El Capitán, Juez Ins
tructor, Alvaro de Aledina y Fernández, 
de Castro.

996-0.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS
VIZC A YA

Comisión para la vehta de vehículos-
automóviles incautados

El dia 8 de jun .o  de 1951, a las doce 
horas, y en los locales tíe esta Fiscalía 
Eroyincial de Tasas (Gran Vía, 44, l .w), se 
celebrará subasta de un cam ión marca 
«Chevrolet», matricula BI-5627, de 16 H. P., 
con arreglo al precio del acta de tasación 
.aprobada y demás condiciones que figu
ran en el pliego correspondiente, los que 
podrán ser exam inados por los interesa
dos en la Secretaría de esta Fiscalía Pro
vincial, todos los cías laborables, de once 
á una. L a ' presentación de ¡proposiciones 
se efectuará hasta el dia 6 de junio, a 
las trece horas.

El importe del presente aunclo será de 
cuenta del adjudicatario.

Bilbao, 12 de mayo de 1951.—El Presi
dente de la Comisión. Eleuterio Divar. 

1.085-0. , «

El día 8 de junio de 1951, a las doce 
horas, y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas (G ran Vía 44, 1,°), se 
celebrará subasta de un cam ión marca 
«Chandler», matrícula BI-8154, de 17. H. P., 
con arreglo al precio del acta deHá-sacídn 
aprobada y demás condiciones que figu
ran en el pliego correspondiente, los que 
podrán ser exam inados por los interesa
dos en la Secretaría de esta Fiscalía Pro-

\
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vincial, todos los días laborables, de once 
a una. La" presentación de proposiciones 
se efectuará hasta el dia 6 de junio, a 
las trece horas.

El importe del presento auncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Bilbao, 12 de mayo de 1951—El Presi
dente de la Comisión, Eleuterio Divar.

1.086-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

• Habiéndose extraviado un resguardo- 
talonario expedido por esta Caja general 
en 22 de febrero de 195x con los números 
778.055 de entrada y 120.379 de registro, 
correspondientes al depósito constituido 
por «Tecnolux», d° ,1a propiedad de la 
misma y ,a  disposición de la .Delegación 
Provincial de Trabajo, de M adrid para 
responder del recurso p resen ta d o  con i el 
expediente núm ero T -1.720-50. Im porta 
seiscientas pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presante en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido deposito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, sin haberlo presentado con 
arreglo a lo dispuesto en e l ' artículo 26 
del Reglam ento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 9 de mayo de 1951.—El Delega
do Central de Hacienda, Enrique Esteban 
Rodríguez.

998—0 .

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c io n e s

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento ce Procedim iento Económ i- 
c-o-acm nistrativo se notifica a don An
tonio Mesa, cuyo último domicilio, Ca
llejón del Agua, número G, Sevilla, que 
ea virtud de acta de aprehensión de un 
automóvil marca «Citroen», levantada con 
fecha 20 de junio de 1949, se ha instruido 
el expediente número 546-949, que será 
visto y fallado por la Junta Administra
tiva en sesión que se celebrará a las once 
horas del dia 23 c e  mayo de 1951, a la 
que podrá concurrir, fcien por sí mismo o  
por peisona debidamente apoderada, ad- 
virtién lósele lo que determinan los artícu
los 79, 91, 92 y 95#de la, vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación de 14 de 
enero de 1929.

Madrid, 11 ce  mayo de 1951.—El Secre
tario (ilegible).

1.913-0.

A V I L A
Secretaría de la Junta Administrativa

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual dom icilio de 
Maria Gutiérrez Fernández, que anterior
mente lo tuvo en la calle Almansa, nú
mero 23 (M adrid), se le hace saber que 
el día 29 de noviembre de 1950, y de con 
formidad con lo - dispuesto en el Decreto 
de 10 de noviembre de 1945, el señor Pre
sidente de la Junta Administrativa ha 
tenido a bien dictar en el expediente nú
mero 23 de 19L ' el fallo sigu iente:

1.° Declamar cometida una falta de 
contrabando com prendida en el articulo 
tercero de la vigente L^y de Contrabando 
y Defraudación.

2.°' Declarar responsable de la misma
2. María Gutiérrez Fernández.

3 0 Imponerle la multa de ochocientas 
pesetas, cuadruplo del valor del tabaco 
aprehendido, mitad per ló que se refiere 
a la falta de-contrabando y la otra mitad

al Decrete de 20 de febrero de 1942, y el 
decomiso del género aprehendido.

Dicha multa deberá hacerla efectiva en 
el plazo de quince días, a contar desde 
el siguiente al de la inserción de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pues de no hacerlo así, se de
clarará su prisión subsidiaria per insol-: 
vencía, conforma a lo prescrito en el ar
tículo 27 de la Ley de contrabando.

'Asimismo que contia  este fallo puede 
entablar recurso ante el Tribunal Conten- 
cioso-Administrativo Provincial en el pla
zo de tres meses.

L6 que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglam ento de Procedim ien
to de fecha 29 de julio de 1924.

Avila, 9 de mayo de 1951.—La Secretaria 
de la Junta, Francisca Canales. — Visto 
bueno, el Delegado - Presidente, Octavio 
Pintos.

994—0 .

Desconociéndose el actual dom icilio de 
Pedro Ortega Aguilar, que anteriormente 
lo tuvo en la calle de Cedro número 'i  
(Madrid), se le hace saber que el día 29 
de noviembre de 1950, y con arreglo a lo 
dispuesto en é l Decreto de 10 de noviem 
bre de 1945, el señor Presidente de la* Jun
ta Administrativa acordó dictar el fallo 
siguiente en el expediente número 23-950, 
instruido al mismo por contrabando de 
tabaco:

l.0- Declarar a Pedro Ortega Agnilar 
responsable de una f a l t . de contrabando 
como com prendido en el artículo tercero 
de la Ley.

2.n Imponerle la multa de cuatrocien
tas nueve pesetas v^n dieciocho céntimos, 
duplo del valor del género aprehendido.

3 ° Declarar firm  el comiso del tabaco 
aprehendido.
rDieha multa deberá hacerla efectiva en 

el plazo de quince dias, a contar desde el 
siguiente al de la inserción de la pre
sente en é l BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pues de ño hacerlo así se de
clarará su prisión subsidiaria por insoh 
vencía, conform e a lo prescrito en el ar
ticulo 27 L.e la Ley de Contrabando.

Asimismo que contri. este fallo puede 
entablar ’-ecurso ante ti Tribunal Conten- 
cioso-Adm inistrativo Provincial en el pla
zo de tres meses.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedim ien
tos de 29 de julio cL 1924.

Avila, 9 de mayo de 1951.—La Secreta
ria de la Junta, Francisca Canales.— Visto 
bueno, el Delegado-Presidente, Octavio 
Pintos.

995 .— O.

C A D I Z
Secretaría de la Junta Administrativa de 

Contrabando y Defraudación
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN .

Desconociéndose el actual dom icilio de 
Francisca Hernández García, que últim a
mente lo tuvo en Sevilla, calle de Ciudad^ 
Jardín (manzana 3), se le hace saber, por
m edio de la presente, que el día 31 de
marzo de 1950, se celebro Junta Adminis
trativa para examinar el expediente nú
mero 92 del año 1950, en el que aparece
com o encartada, recayendo fallo com 
prensivo, entre otros extremos, de los si
guientes particulares:

1.° Declarar cometida la falta de 
fraudación comprendida en el caso ter
cero del artículo quinto de la Ley de 14 
de enero de 1929, en relación con el 12 
de la misma.
* 2.° Declarar asimismo sí cometida . la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar a usted responsable en 
concepto de autora.

4y Im poner la multr. de 683,31 pesetas 
por defraudación (Ley de 14-1-1919) y la 
de 240 pesetas por importación* ilegal (De
creto de 20-2-1942), o sean, en total, no
vecientas veintitrés pesetas con treinta y 
un céntimos, más el com iso del género

aprehendido y  la subsidiaria de prisión, 
en caso de insolvencia para el pago de 
aquélla.

i
Requerim iento

A los efectos del artículo 101 de la ci
tada Ley, se le notifica el fallo por medio 
de este periódico oficial, previniéndole;

a) Que el plazo para efectuar el- in
greso es el de 'quince dias hábiles, conta
dos desde el siguiente a la publicación de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo según-, 
do d e l articulo 102 del mismo texto legal, 
debe manifestar si posee, bienes para ha
cer efectivo el total d2 la multa impues
ta, presentando relación ce  ellos en tér
m ino de tres d ía s ; bien entendido, de 
que su silencio sé considerará com o decía-' 
ración negativa, y, en consecuencia, se 
dará efectividad ¿  la pena de privación 
de libertad, según acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ante el Tribunal Provin
cial Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de .res meses, a contar desde el si
guiente a la .publicación de este reque
rimiento.

Cádiz, 7 de may< de 1951.—El Secreta
rio de la Junta, José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente) Antonio Miño.

1.005—0 .

PONTEVEDRA i 
Contrabando y Defraudación.—Secretaría

■No t if ic a c ió n  ;

La* Junta' Administrativa celebrada en 
esta Delegación de Hacienda el día 20 de 
abril de 1951, para ver y fallar el expe
diente de défraudación número 328 de 
1950, seguido por, aprehensión de un co
che, según acta levantada por Agentes del 
Cuerpo General de Policía el día 26 de 
mayo de 1950, acordó por unanimidad de 
votos lo siguiente:

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación prevista en los artículos pri
m ero y cuarto, de la Ley de 31 de diciem 
bre de 1941, concordados con los artículos 
octavo, inciso segundo, caso 14 y articulo 
T2 de la Ley de 14 de ene* 3 de 1929; san
cionada con el triplo de los derechos de
fraudados por el artículo 57 d e.esta  úl- 
tima. ' ^

2.° Declarar responsable como autor de 
la meritada falta -a Eduardo González 
Herráp. ' -

3.° Imponerle lá siguiente m u lta : pe
setas 75.^16, por defraudación.

Total importe d : la >m ulta: Setenta y 
cinco mil 'cuatrocientas dieciséis pesetas.

4.° En caso de insolvencia, se im pon
drá la pena de privación de .libertad que 
corresponda.

5.° Inhibirse del conocimiento de los 
hechos com o comprendidos en el Decreto 
de 20 de febrero de 1942, en favor del Juz
gado Especial de Delitos Monetarios, a 

1 quien deberá remitírsele testimonio de
todo lo actuado.

6.° Declarar el comiso provisional del, 
vehículo aprehendido, a disposición de di
cho Juzgado Especial, si la sanción im
puesta por el presente acuerdo fuese in
gresada en el Tesoro.

7.° Absolver de toda responsabilidad a 
José y Antonio Ramos y Carlos González 
Herrán.

8.° Declarar el coche adjudicado al Es
tado cuando se dé alguno de los supuestos 
previstos en el artículo, cuarto del Decreto 
de 10 de marzo de 1950.

9.° Declarar que hay. lugar a conceder 
premio a los aprehensores en lo que a la 
multa impuesta por d efrau dación . se 
refiere.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Carlos González Herrán,. dom iciliado 
en París (Francia), París VI, 6 rué Chris- 
tine; y de José y Antonio Ramos, resi
dentes'en  Venezuela, debiendo advertirles
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que con Ira- dicho fallo pueden interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, en el pla
teo de quince días, a contar del siguiente 
fi la fecha de la notificación, con arre
glo a lo que determina k  Ley de Contra
bando y Defraudación y Reglamento de 
Procedimientos vigentes.

.Pontevedra, 10 de mayo de-1951.—El Se
cretario de la Junta (ilegible).— Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (.ilegible;,

1.007—O.

TARRAG O NA 
Juntas Administrativas *

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Por desconocerse el domicilio de doña 
Francisca Bar tomé u Fabregat, que decla
ra lo lema en Tortosa, barrio de Jesús, 
calle La Larga, núrn. 7. se le hace saber 
por la presente notificación que la Junta . 
Adm in istraba celebrada el 21 de abril 
r ’tímo acordo. en el expediente número 
j?  1:950 que se le seguía por/defraudación 
ciel impuesto sobre el azúcar, imponerle 
k  multa de 801.09 pesetas y el comiso del 
educar aprehendido, y se le advierte que 
t'.ene un plazo de quince días.para ingre
sar la citada multa en el Tesoro y que - 

. caso de no estar conforme puede inter
poner recurso ante el Tribunal provincial 
tb: lo Contencioso-Administrativo, en el 
termino de tres meses, a contar del día 
*:s»uiehte al en que se publique esta noti
ficación.

Tarragona, 9 de mayo de 1951.—El Se- 
* *¡ cetario, P. Sotelo.— Visto bueno, el Pre

s ien te . Roberto Pardo.
i.003—O. »

Por desconocerse el dQmicilio de Fran- 
t  co P¿rrer Martínez, que declaró lo te- 
\  .ík enTabernas (Valencia), caile de la. 
j .adición, núm. 12, se le hace saber por 
k  presente que la Junta Administrativa 

„c.-iebrada en e:ta Delegación de Hacienda 
?  21 de abril último, acordo en el expe
den te 3-951, de contrabando de tabaco 
que se le sigue, imponerle la multa de 
1 983 pesetas, y se le advierte que tiene 

plazo de qu:nce días para ingresar su 
suporte en el Tesoro, v que caso de no 
f-ta r  conforme con el fallo recaído puede 
interponer recurso ant, el Tribunal Eco- 
Domico-administrativo’ Central en el tér
mino de quince días, a contar del siguien
te al en que se publique esta notificación.

Tarragona, 11 de mayo de 1951.—El Se
cretario, p. Sotelo.-—Visto bueno, el Dele
gado de .Hacienda-Presidente, Roberto 
Tardo.

1.010—0.
»-• ■■■■■■■■   •

JÜLLLÜACIUNUS DE IN D C S IK iA

M ADRID  

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: E c ’on  o r n a t o  de Madrid 
jValvo Solélo», del Instituto Nacional -ce 
¿ m usirá y ¿us empresas.

Objeto de la industria: Fabricación de 
l  n para el economato.'

Capital: 100.000 pesetas.
Producción: 2.GU0 raciones diarias de

yun ce 360 gramos cada una.
psta industria empleará maquinaria y 

ru tenas primas nacionales.
.* hace pública esta petición para que 

F s  industriales que se consideren afec- 
C-dcs por la misma presenten por dupli
cado. debidamente reitegrados, los escri* 
i os que estimen oportunos, dentro del pla- 
•j.o ce diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 7 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

3.197. - 0 ,  •

BARCELONA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Federico Callís Por
ta vella.

Objeto de la industria: Obtención de 
grasas para la industria textil a partir 
de huesos.

Producción semanal: 350 kilos de grasa, 
y corno subproductos: 250 kilos de cola 
y 300 kilos de abono.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 5 de mayo de_ 1951.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.207—O.

ALBACETE - 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Leal Leal.
Objeto: Nueva industria de almazara en 

Casas del Cerro (Alcalá del Júcar), a 
base de triturador, prensa hidráulica y 
termobatidora, accionada con motor eléc
trico de 10 5 HP.

Capacidad: 6,000 kilos en veinticuatro 
horas.'

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afecta
dos por la misma presenten, cuantos es
critos estimen convenientes, debidamente 

- reintegrados y por duplicado, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza ae Gabrial 
Lodares, número 3.

Albacete 4 de mayo d* 1951.—-Por el 
Ingeniero Jefe, V. Sánta-María.

3.264—O.

ALM E R IA  

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Instituto Nacional de Co
lonización. ,

Domicilio: Almería. }
Objeto: Instalación de una linea eléc

trica a 6.000 voltiós, de 120 metros de 
longitud, y  de un puesto de transforma
ción de 6.000-320 voltios en la barriada 
Aguadulce de Roquetas de Mar.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, número 149.

Almería, 12 ¿e- abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

293—O.
BADAJOZ 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Compañía Española de 
Corcho S. A.

Lugar de situación de la industria: Fre- 
genal de la Sierra.

Objeto: Instalación ¿e una linea eléc
trica a 15.000 voltios, que partiendo del 
poste número 5 de la línea eléctrica de 
Santa' Teresa, S. A., y de una longitud 
de 950 metros, llegue a las inmediaciones 
de la estación del ferrocarril donde se 
encuentra instalada la industria de fá 
brica de corcho*, propiedad de la em
presa peticionaria, donde se construirá 
una caseta de transformación y medida 
de 75 KVA., en cuyo lugar s'e montará 
además un alternador de 60 k\v„ que me
diante los motores a gas-oil de q\ie dis
pone dicha empresa se instalará una cen
tral térmica que suplirá las deficiencias 
e n %el suhfinistro de energía eléctrica en 

,, época de restricciones.
*

La industria- empleará maquinaria y  
primeras materias nacionales.
• Se Iraco pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Eádajoz, 11 de mayo de 1951.—El in 
geniero Jefe, A. Martínez.

3,255—0. v

B a l e a r e s

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Terrades Es* 
crivá.

Objeto: Instalar una industria de fabri- 
' cacíón de pequeños artículos estampados 

y embutidos de artesanía.
Producción: 20 000 piezas de. latón y 

5.000 piezas de hierro.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, .dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 9 de mayo dé 1951. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

3.266—0,

Peticionario: D o n  Francisco Tejedor 
García.

Objeto: Fabricación de aceite de orujp 
en Felahitx.

Producción: 65.000 kilos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los' industriales que se cbnsideren ‘afecta
dlos por la misma presenten los éscritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem 
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 9 de mayo de 1951. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

3.267—0.

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Gabriel Juneadella 
Moyá.

Objeto: Instalar en su fábrica de hari
nas una alternadora de 230 voltios y 
17,5 amperes y tin motor eléctrico de me
dio CV.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nwionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por lu misma prdsenien lo s  escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez'días, en las 
oficinas de esta Delegación de industria.

Palma de Mallorca, 7 de mayo de 1951. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

. 3 . 265— 0 . "

Peticionario: bou  Antonio Martí Riera.
Objeto: Ampliar su industria ‘de fabri

cación de perlas de vidrio con veinte má
quinas y un gasómetro de tres metros 
cabidos.

.Producción: Ascenderá a 200.000 co
llares.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias priínas nacionales.

Se iiace pública esta petición' para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 9 de mayo de 196L 
E'. Ingeniero Jefe, J. Marqués.

3.268—0 .
*  — <----------------

Peticionario: Don José Comas Riutort.
Objeto: Legalizar la instalación en su ^

fábrica de harinas de cuatro molinos de : 
cilindros dobles de 500 por 320. asi como
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un rociador, un ciclón un sasor una sati
nados, una cepilladora de salvado, un 
desatador de cepillos, dos aspiradores, un 
recolector de polvos de 72 mangas, una 
deschinadora de seis calles, dos planchis- 
ter de seis calles, una lavadora y seca
dora de glanos y un motor eléctrico de 
15 CV.

Producción: No sufrirá variación la ac
tual de 6.500 a 7.500 kilos en veinticuatro 
horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de industria.

Palma de Mallorca, 10 de mayo de 1951. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

3.26*1- 0 .

Peticionario: D o ñ a  Catalina Sureda 
. Coli.

Objeto: Instalar en su imprenta de 
esta ciudad una máquina para redohdear 
esquinas y una máquina de coser tacos.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de industria.

, Palma de Mallorca, 10 de mayo de 1951. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués. „

3.270- 0 .

Peticionario: Don Vicente Mari Mari.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de troqueles y matrices con cuatro 
punzadoras a pedal, una cortadora, una 
pulidora de sobremesa y un baño electro
lítico.

Producción: Sin sufrir variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presentan los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro <íel plazoXde diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de industria.

Palma de Mallorca, 10 de mayo de 1951. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

3.271- 0 .
•  ■ ■ " — —

Peticionario: Don Antonio Benct* Bonet.
Objeto: Ampliar su industria de taller 

mecánico con un martinete, una fragua, 
una muela esmeril, una tijera, un taladró 
mecánico, un equipo de soldadura autó
gena y un electromotor de'dos CV.

Producción: Sin variación. t
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de industria.

Palma de Mallorca, 11 de mayo de 1951. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

3.272- 0 .

C ACERES 
• N ueva in d u s t r ia

Peticionarle: Don Heliodoro Godoy Bâ . 
Chiller.

Objetof Instalación en Aliseda de, un 
salón de cinematógrafo, con capacidad 
para 450 espectadores.

Se emplearán materiáles y maquina
rá  de producción nacional.

Se hace pública esta petición para qpe 
los industriales que se consideren afee-'* 
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenieh- 

✓

tes, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Plaza, de América.

Cáceres, 8 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

3.205.r-O.
C A D I Z

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: D on  Escolástico Bollar 
Itza.—San Fernando.

Objeto de la instalación: industria de 
tintorería-quitamanchas.

Producción: Layado o teñido de dos
cientas prendas diarias.

Esta industria empleará % maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
o.ue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele-t 
gación. plaza de España, número 15.

Cádiz, 9 de mayo de . 1951.—El Inge
niero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra.

3.273—0 .

CASTELLON DE LA PLANA 
N ueva  in d u s t r ia * ’

Peticionario: Don M o d e s t o  Giner
Querol.

Objeto de la industria: Fabricación de 
pastas para sopa.

Producción: 48.000 kilogramos de pastas 
para sopa anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos 'que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola,’ 44.

‘Castellón, 12 de ina^o de 1951.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

3.257—0 .

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario :\J. y G. Valls y Compañía, 
Sociedad Limitada. 9

Objeto de la ampliación: Instalar dos 
bombos de refinar esmaltes y otros ele
mentos de trabajo en su fábrica de azu
lejos.

Producción: Con la ampliación no va
ria, tratándose únicamente de perfeccio
nar la producción.

Esta industria no solicita la importa
ción dé maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace, pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma. presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos,- 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 12 de mayo de 1951.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

3.256—0.

Peticionario: -Vilfuendas y Marín, So
ciedad Limitada.

Objeto de la ampliación: instalar 11 te. 
,  lares mecánicos de un metro en su fá

brica de tejidos de algodón.
Producción: Con la ampliación se au

menta la producción en 105.000 metros 
anualmente.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

• Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que' estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón 12 de mayo de 1951.—El In
geniero Jefe, C. Meliá. *

3.258—0 . v

LA CORUÑA
N ueva  in d u s t r ia

Peticionarios: Don José Martínez López 
y doña Luisa Fernández Ayala.

Objeto: Instalar un taller mecánico de 
reparación de barcos, con fundición de 
piezas para el mismo, en esta capitaL 

Está industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados, y por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Ramón 
de la Sagra, número 1, primero.

La Coruña, 5 de mayo de 1951.—El In
geniero Jefe, M. Pérez Alcalde. y 

292-2—0.
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia .

• Peticionario: Don Bernardino Ramos.
Objeto: Sustituir en su industria de 

confitería, sita en El Ferrol del Caudillo, 
el .horno de leña y carbón de una superfi
cie d© cocción de tres metros cuadrados 
por un horno- eléctrico de dos cámiras 
de cocción, con una capacidad total de 
1.80 metros cuadrados y una potencia de 
cuatro kilovatios-hora. . - .

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, calle de Ramón de la Sagra, hú
mero \, primero.

La Coruña, 7 de mayo de 1951.—El In
geniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

| . 292—0.
i Peticionario: D o n  Manuel Rodríguez 

Otero.
Objeto: Ampliar su industria de confi

tería. sita en El Ferrol del Caudillo, ins
talando un horno eléctrico de 1,75 metros 
de fondo por 1.25 metros de ancho con 
un consumo de tres kilovatios-hora.

Esta industria empleará maquinaba y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Rámón de 
la Sagra, número 1, primero.

La Coruña, 7 de mayo de 1951.—El In
geniero Jéfe, M  Pérez Alcalde.

292-1—0.
Peticionario: Don Victoriano Varela. 
Objeto de la petición: Instalación de 

varias líneas de alta y baja tensión a 
15.000 voltios y dos estaciones transfor
madoras de 50 y 10 KVA. en el Ayunta
miento de Arteijo.

Solamente empleará maquinaria na
cional. '

Lo que se hace público de acuerdo con 
lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 27 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

* 292-3—0.
L U G O

L e g a l iza c ió n  de a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Electricidad R. T. R., So
ciedad Limitada.

Objeto de la petición: Instalación de 
ocho bobinadoras, un torno, una • cerra, 
dora, tres prensas, una prensarcortador, 
una fresadora, una sierra mecánica y va
rios motores eléctricos con potencia total 
de 9,5 CV., en la fábrica de bobinas de 
reactancias que explota en Lugd.

*



A nexo único.— Página 1 0 9 8  18 mayo 1 9 5 1  B. O . del E.— N um. 138

Capacidad de producción con la amplia
ción: 90 000 reactancias para tubos fluores
centes al año.

La maquinaria a instalar es de proce
dencia nacional.

fío Lace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por ¿aplicado y 
dentro del plazo de diez días, e:i las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor Díaz, mímreo 35.

Lugc. 11 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, David Soler.

291—0.
T r a n s p o r t e  y  d ts t tu c t jc ió n  de  e n e r g í a

ELÉCTRICA

Peticionario: Don José Cabana Puente.
Objeto de la petición: Línea aérea tri

fásica. a 20 KV., de Moimenta a Goá, 
con centro de transformación de 10 KVA. 
en este último punto, y ved de distribu
ción a Las parroquias de Goá. El Santo 
y San Esteban de Arbol, todas del Ayun
tamiento de Cospeito.

Esta instalación utilizará materiales de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en , las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle N. Pastor Díaz, 
número 35.

Lugo, 10 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, David Soler.

291-1—0.-

MALAGA 
• .. I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Norberto Abascal y 
otros.

Domicilio: Málaga.
Objeto: Instalación línea alta tensión 

y estación transformadora 50 KVA.
Emplazamiento: Primer partido de la 

Vega > Málaga-.
No se precisa importación alguna.
Málaga, 30 de abril de 1951.—El Inge

niero Jefe, Miguel Martín García-Varo.
3.203.—O.

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peí'clonarlo: Telesforo Marín Gáivefe.
Objt-ío: Amplur su fábrica de hielo 

ccn un grupo electro-compresor de 5 ca
ballas 'amoníaco».

Emplazamiento: Torre de Mar.
Producción: 5.500 barras de 12 kilogra

mos cada una anualmente.
No se precisa importación alguna.
Málaga, 8 de mayo de 1951.—El Inge

niero Jefe, Miguel Martín García-Varo.
3.204.— O.

NAVARRA 
N u e v a s  in d u s t r i a s

, Peticionario: Don Isidoro Pérez Gaitán.
„ Castejón.

Objeto de la industria: Fundición y 
blanqueo de sebos de matadero.

Producción: Tratará 100.000 kilogramos 
de sebos al año.

Esta irídiistria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales,

Se ha?ce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez dias, en ias< oficinas de esta Delega
ción, Tecbaldos, número 7.

Pamplona 24 de. abril de 1951.—El In
geniero Jefe (ilegible.).

294-L-0.

Peticionario: Don Francisco Blanco So- 
raluce.—Pamplona.

Objeto de la industria: Fabricación de 
hielo.

Producción: 250.000 kilogramos de hielo 
al año.'

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias* nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Teobaldos, 7).
« Pamplona, 8 de mayo de 1951.-.E1 In

geniero Jefe, J. Moreno.
3.200.—O.

SEVILLA
T r a n s p o r t e  y  t r a n f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Don Antonio Trueba Gó
mez.—Sevilla.

Objeto: Electrificación de su finca «El 
Copero», término ce Dos Hermanas.

Potencia a transportar: 25 KVA. Ten
siones de servicio, 15.000/220/127 voltios.

Materiales nacionales.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial del 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla 10 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, Diego López Cubero.

3.207—0 .

Peticionario: Don Miguel Maldonado
Sierra. Coria del Río.
' Objeto: Electriflcáción de su finca «El 

Copero», término de Dos Hermanas.
Potencia a transportar: 40 KVA. Ten

siones servicio 15.000/220/127 voltios.
Materiales nacionales.
Se publica a efectos de la norma se

gunda ce la Orden ministerial del 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla 10 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, Diego López Cubero.

3.203 — O.

Peticionario: Don Manuel Navarro'Sal- 
daña.—Sevilla,

Objeto: Electrificación de su finca «El 
Copero», término de Dos Hermanes.
' Potencia a transportar: 60 KVA. Ten

siones servicio 15.000/220/127 voltios.
Materiales nacionales.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial del 12 de 
septiembre de 1039.

Sevilla 10 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, Diego López Cubero.

3.209.—O.

Peticionarios: Don Rafael Aranda Cue
vas y don Nicasio García Revuelta, de 
Lora* del Río.

objeto: E-eetrtpcación de sus fincas
«Las Aceñas» y «Las Mantecas», en di
cho término.

Potencia a transportar: 25 KVA. Ten
siones de servicios 15.000/220/127 voltios.

. Materiales nacionales.
Se publica'a efectos de la norma se

gunda ce la Orden ministerial del r2 de 
septiembre de 1939. * .

Sevilla 10 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, Diego López Cubero. .

3.210.—O.
TARRAGONA 

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Torrents, S. L., de Ta
rragona.

Objeto de la ampliación: La fabricación 
de conservas naturales en su industria 
de fábriea de conservas vegetales con azú
car, con instalación de autos-claves |* 
maquinaria adecuada para la fabricación 
de botes de hojalata, perfeccionando a su 
vez el actual proceso de fabricación y 
mejorando la calidad de los productos 
obtenidos.

Producción: 42.000 kilos anuales de 
conservas en dulce y al natural

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en la rambla del Generalísimo, 
número 25, entresuelo.

Tarragona, 30 de abril de 1951. — El 
Ingeniero Jefe interino, Antonio, Soler 
Morey.

295—0.
VALENCIA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Cristóbal Doinenech Mar
tínez.

Objeto: Instalar en Utiel 'una nueva 
industria de fabricación de tejas y ladri
llos.

Producción: Piezas cerámica (ladrillos 
y tejas), 2.000.000 anuales*

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, plaza Alfonso el 
Magnánimo, 9.
• Valencia, 4 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez ce León Mon- 
forte.

3.212.—O.

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a  *
Peticionarios: Don Vicente y Rafael 

García Simón.
Objeto: Ampliar su industria de eba

nistería, sita en Valencia, instalando 
una prensa eléctrica con motor de 5 HP., 
un motor’ reserva a gas-oil de 10/12 HP. 
y una máquina de curvar madera con 
electromotor de 2 HP.

Producción: No aumenta.
Maquinaria a importar: Una máquina 

de curvar madera, con electromotor de 
2 HP., por un valor aproximado ce 42.000 
pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo* ce diez días, 
en las pílcinas de esta Delegación, plaza 
Alfonso el Magnánimo, 9.

Valencia, 4 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte.

3.211.—O.

Peticionario: Industrias Plácido Nava
rro, S. A.

Objeto: Instalar en su fábrica de te
jidos de yute, de Valencia, seis telares 
mecánicos de 2,20 metros.

Producción c^ la ampliación: Tejido 
mixto yute-esparto, 198.000: tejido mbeto 
l i n o - e s p a r t o ,  163.000; tejido esparto, 
370.500.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lds industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, plaza Alfonso el 
Magnánimo, 9.

Valencia, 4 de majo de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez ¿e León Mon- 
forte. .

3.213.—O.

Peticionario: Don Román Cantó Co- 
tanda.

Objeto: Instalar un c o m p r e s o r  de



B. O. del E.— Núm. 138 18 mayo 1951 Anexo único.— Página 1099

48 000 f. h. de dos c lindros. Un conden
sador. Un refrigerante. Cuatro motores 
de 25 5, 4 y 3 fí P., en su industria de 
fabricación de hielo.

Producción: 40.000 barras de 12 kg.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
taros por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do. en el plazo de diez dias, en las ofici
nas de esta Delegación, plaza Alfonso el 
Magnánimo, 9. '  *

Valencia, 30 de abril de 1951—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez ce León Mon
tarte.

3.214.-0.

.' Peticionario: Construcciones Carlet, S. L.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de . losetas hidráulicas y elemen
tos de construcción ^Tuberías, blGques, 
piedra artifical), instalando cuatro pren
sas hidráulicas moncbloch de 220 milí
metros 0 , un compresor hidráulico de 
tres bombas, un motor de 3 H. P.. un acu
mulador de columna de 90 milímetros 0 .

Producción: Baldosas 20 por 20, 350.000 
unidades; tubería cemento, 23.000 unida
des; compuertas. 4.500; bloques hormi
gón, 72.000; piedra artificial, 1,500 metros 
cuadrados.
t Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- 
tacos por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, plaza Alfonso el 
Magnánimo, 9.

Valencia, 28 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon
tarte.

3.215.-0.

Peticionario: Víctor Hernani del Cas
tillo.

Objeto: Ampliación taller reparación
xnaqunaria y aparatos eléctricos, con una 
trefiladora, una laminadora, tres máqui
nas recubrir hilos, dos prensas de 4 y 
12 toneladas, cuatro telares fabricación 
cintas, dos devanadoras, siete * ti en¿adoras.

Producción: Reparaciones varias por 
valor de 600.000 pesetas.

jssea industria empleará 'maquinaria > 
materias primas nacionales.
* Se hace Dública esta notición nara oue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos qíie estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez dias en las ofici
nas de esta Delegación, plaza Alfonso el 
Magnánimo, 9’

Valencia, 28 de abril de 1951.—El inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon
tarte.

3.216.—O,

Peticionario: Don Juan Lleó Borredá.
Objeto: Instalar una máquina de rela- 

minar de 5 rodillos y dos hornos de 2 por 
0,50 metros, en la industria de construc
ción de maquinaria, de Valencia. •

Producción de la ampliación: 77.400 ki
logramos en perfiles útttfcs. *

Jfsta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- 
tacos por la misma presenten los escri
tos que estimén oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, plaza Alfonso el 
Magnánimo. 9.

Valencia, 30 de abril de 1951.—El. Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon
tarte.

3.217.—O.

Peticionaria: Don. Sixto Belda Domín
guez.

Objeto: Ampliar su industria de desfi
lachado de trapo de Bocairente, con la 
instalación de un diablo deshiiachaaor y 
una emborradora.

Producción: 3.000 kg. \de borras; con la 
ampliación, la misma. v >

Esta industria empleará maquinaria y 
mnu-nas primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
les industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten jos escri
tos que estimen oportunos, por" triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, plaza Alfonso el 
Magnánimo, 9.

Valencia, 4 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Monr 
forte.

3.218.—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajó ocurrido el día 2 de marzo de 1951 
falleció en Cañizar del Olivar (Teruel) 
ei obrero Vicente Quílez Gresa, de vein
ticinco años de edad, natural de Mont- 
peller (Francia), hijo de Macario y de 
María, domiciliado en Cañizar del Oli
var (Teruel), que trabajaba al 'servicio 
d© don Rafael Monzón Calvo.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 1.° de marzo de 
1951 falleció en Barcelona ej obrero Mar 
nuel Moreno* López; de veintiún años 
de edad, natural de Cañete .de las To
rres i Córdoba.), hijo de Antonio y de 
Inés, domiciliado en Barcelona, calle Sa- 
rasa:e, núm. 30; que trabajaba al ser
vicio de Fomentó le  Obras y Construc
ciones, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 9 de noviembre de 
1950 falleció en el mar el obrero Lucia
no González Ruiz, natural de Suances 
(Santander), hijo de Florencio y de Pi
lar. domiciliado en Suances (Santan
der), Cuba de Abajo; que trabajaba al 
servicio de Manuel González Gutiérrez.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 18 de abril de 1950 
falleció en el mar el obrero Luis Peina
do López, de diecisiete años de edad, na
tural de Santander, hijo de José y de 
Rogelia, domiciliado en Barrio de Soti- 
leza (Santander;; que trabajaba a i ser
vicio de Manuel Fernández Ruiz.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la. indemnización co
rrespondiente, pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 9 de mayo de 1951.—£1 Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
LEON

Por el Ministerio de Industria y Comer
cio ha sido otorgado con fecha 12 de mar
zo próximo pasado el permiso de investi
gación «Mary-Nieves» número 11.254, de 
mineral de volframio, de 54 pertenencias, 
en el término municipal de Ponferrada, 
.siendo concesionario don Nicanor Fernán
dez Triga’ es.

Lo que se publica en virtud de lo dis
puesto en el articulo 65 del vigente Regla
mento para el Régimen de la Minería.

León 20 de ebril de 1951.—El Ingeniero 
Jefe, F. Mor ano.

966—0

GUIPUZCOA
Con fecha 13 de septiembre de 1950 el 

Ministerio de Industria y Comercio se ha 
servido otorgar el permiso vde investiga
ción en el expediente nombrado «Virgen 
del Carmen» número 2.942, del término de 
Yerri, a doña Marcelina Lorz Vidán?

Con fecha 19 de julio de 1950, se lia con
cedido el título de concesión de 'explota
ción en el expediente nombrado «San-An
tonio» número 2 934, del término de Eli- 
zondo. o don Antonio Lizarza Ifibarren.

Y en el expediente nombrado «Santo 
Domingo» número 2.930, del término de 
Burgui. a don Domingo Rey Anso.

Con fecha 9 de septiembre de 1951 ha 
sido concedido permiso de investigación 
en "el expediente nombrado «San Miguel», 
número 2.944, del término de Abárzuza, 
a don 'José Ramón Lecaron Garicano. Y 
en el expediente nombrado' «Santa Rita», 
número 2.943, del término de Yerri, a 
don Cecilio Lorz Vidan. v

Lo que se- publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en cumplimiento del 
párrafo quinto del artículo 60 del Regla
mento general para el Régimen de la Mi
nería.—El Ingeniero Jefe, Pablo F. Yre- 
guas.

963—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
SEGOVIA

Cuerpo Nacional de Ingenieros, de Ca
minos, Canales Puertos

E x p r o p ia c ió n .— E d icto

Comprendida en ei expediente de ex
propiación que se sigue con motivo de 
las obras de construcción de una casilla 
para peones camineros, en la Sección pri
mera de la C. C. Il2 de Riaza a Toro 
(Tanarro), término municipal de Pero- 
rrubio, la finca que en la relación de pro
pietarios publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de dia 28 de abril 
de ‘1950, figura con el número 1,' pro
piedad de los señores herederos de deña 
María Peña, y no residiendo en dicha- 
localidad los referidos herederos, sin que 
por éstos se haya designado persona al
guna que les represente,' se hace público 
para que en el plazo de quince (15) días, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, los interesados 
procedan a nombrar dicho representan
te, a quien se hará entrega de la hoja 
de aprecio correspondiente a la finca ex
propiada, hoja que se encuentra depo
sitada en esta Jefatura de Obras Pú
blicas, entendiéndose que si en el expre
sado plazo no se hiciese tal nombramien
to, todas cuantas diligencias se practi
quen en relación con este expediente in
herentes a la finca que queda referida, 
se dirigirán al Síndico del Ayuntamiento 
de Perorrubio, de conformidad con lo 
prevenido en el ay tí culo 39 del vigente 
R egim entó de Expropiación forzosa.

Segovia. 8 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, Urbano Sagredo Gómez.

• 949—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 
Sección de Aguas 

E B R O
Habiéndose formulado en este servicio 

la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Grupo Sindi
cal de Colonización núm. 422 de Torre del 
Español.

Cantidad de agua que se p;de: 130 li
tros por segundo. &

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Ebro.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Torre del Español y Vine- 
bre (Tarragona).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
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De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-lev núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 

* por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del dia en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive; a la de publicación del 
presente anuncio en el' BOLETIN  O FI
C IA L  DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, núm. 26, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas otros 
proyectos que tepgan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo f i
jare no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley - 
antes citado se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que ; 
Bfi-rá suscrita por los mismos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1951.—El In 
geniero D irector. Adjunto, F. Fernández.

1.004-0.

G UAD ALQ UIVIR  

. C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose, formulado en.esta Confede
ración la petición qué se reseña en la 
siguiente, noia:

Nombre de] peticionario: Grupo Sindi
cal de Colonización, número 219, de Ca- 
nena (Jaén).

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Diego Aparicio López, Jefe nacional 
de la Obra Sindical «Colonización», A l
fonso X II, 34.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide:-'180 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Rio 

Guadalimar. 4
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Ibrós (Jaén).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, d? 7 de enero ele 1927. modificado 
por el 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumpian lós treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BO LETIN  OFI
C IA L  DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el.peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confedera
ción . sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
Incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La. apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes ciV.do, se verificará a las doce ho
ras del primer, día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos las peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrito por ios mismos.

Sevilla, 27 de abril de 1951.—El Inge
niero Director adjunto, R. Suárez Pazos.

932—0.

  S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
  NO RTE DE ESPAÑA

C o n c e s ió n  d e a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José An
tón García y don José García Ardura.

Clase de aprovechamiento: Fuerza mo
triz para un molino harinero.

Cantidad de agua que se pide: Cincuen
ta litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Na va ral.

Términos municipales en que radicar 
rán las obras: lin e o  (.Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de' 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, sé abre mi plazo 
que terminará a las trece horas del dia 
en que se cumplan treinta naturales v 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, á la de publicación del presente 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO. .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
ta r en las oficinas de estos Servicios H i
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, núm. 2, 3.°, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en les referidos plazo v horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con el. Transcurrido el pla
zo fijado, no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de provectos a que se re- 
, fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 

antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to 
aos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 4 de mayo de 1951.—-Él Inge
niero-Director, I. Fontana,

1.002-0 . i

T A J O  
C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado en estos servicios 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota: r

Nombre de los peticionarios: Don Her
menegildo. Simons Martin y doña Luisa 
Gutiérrez y Gutiérrez.

Y  ¿ie  su representante: Don Santiago 
Martínez Fornés. Carranza, 5, Madrid.

Clase de apróvechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 430 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Alagón.
Término municipal én que radicarán 

la¿ obras: Coria (Cáceres).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 ¿e marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo. que terminará a las doce horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicacióñ del presen
te anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
. de oficina, deberá el peticionario presen
tar en lós Servicios Hidráulicos dél Tajo, 
sitos en Madrid, calle de Agustín Bethen- 
court, número 4 (Nuevos Ministerios), el 
proyecto correspondiente a las obras que • 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objetó que la petición que se anun
cia o sean incoabatibies con él Transcu

rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a qqe se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce horas 
ce! primer uia laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
les peticioarics y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
su s c r i t a  por los mismos.

Madrid; 11 de mayo de 1951.—El Inge
niero Director adjunto, Manuel Antón.

1.014-0.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO  
DE H UELVA

C o n c u r s o  r e s e r v a d o  a l a  i n d u s t r i a  n a c i o 
n a l  PARA LA ADQUISICION DU 5.000 TRAVIESAS

La Comisión Permanente de esta Jun
ta acordó anunciar concurso público p i
ra la adquisición de 5.000 traviesas con 
destino a las vías férreas de este puerto.

El concurso se celebrará en los térmi
nos prevenidos por ia Instrucción de 8 de 
septiembre de 1886, Real Orden de 30 de 
octubre Üe 1907, Ley de Administración 
y Contobilidad de ia Hacienda Pública 
de 1 de julio de 1911 y demás disposi
ciones vigentes, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del publico los plie
gos de condiciones en la Secretaría de 
la citada Junta y en la Dirección Ge
neral de Puertos, durante las horas de 
oficina.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en Huelva, en el domicilio de la Junta, 
calle Rascón, 21, a las trece horas del 
día 22 del próximo mes de junio, ante 
una representación de :a Comisión Per
manente y con asistencia de Notario pú
blico.

Se e.dmitiran proposiciones en la Secre
taria de la Junta y en el Negociado co
rrespondióme en la Dirección General, 
en las horas hábi.'es de oficina, desde el 
día de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, hasta las trece horas del dia 
15 de junio próximo.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se extenderán en papel sellado 
de la clase sexta (4,70 pesetas, má¿ un 
móvil de 0,25 pesetas', debiendo presen
tarse en pliego cerrado, en cuya portada 
se consignara que la licitación correspon
de a este concurso.

A  la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción, la garantía que se re
quiere para tomar parte en la licitación 
por un importe de 7.500 pesetas (siete 
mil quinientas pesetas», cantidad que ha 
de consignarse en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública al tipo que les está 
asignado por las vigentes disposiciones, 
acompañando al resguardo, en el último 
caso, la póliza de adquisición de los va
lores. Si la proposición sólo se refiere a 
parte del suministro, sin cubrir la tota
lidad del presupuesto, la garantía a de
positar será del 2 por 100 del importe 
del presupuesto de siuninistro que se con
curse.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda:

1.u Cédula personal o. documento de 
identidad del licitador.

2.ú Documentos que acrediten 2a per
sonalidad del mismo si actúa- en nombre 
de otro.

3.ü Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la cert fi- 
cación relativa a incompatibilidades que 
determina ex Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fique su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición para
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actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las luanas de las certi
ficaciones correspondientes.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los sc-guros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos *se re
quieran en ios pliegos de condiciones co
mo necesarios para tomar parte en la li
citación *.de este concurso.

Huelva. 20 de abril de 1951.—El Pre
sidente. Joaquín Dominguez-Roqueta.—El 

- S e c r e ta r io -c o n ta d o r , José María Alvarez- 
Ossorio.

Modelo de proposición

Don .... vecino de provincia de
con cédula personal clase .... numero 
enterado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO corres
pondiente al día ... de ........ de......... y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la «Adquisición de 5.000 tra
viesas», se compromete a llevarlo a efec
to en el plazo de ......  meses, a los si
guientes precios (en letra), por tamo fio 
y sección (Se hará constar el lugar o 
lugares donde hayíjm de cortarse, calidad 
y clase de madera, así como si son en 
blanco o en ojotados y cmntas modifi
caciones se estimen, debidamente justifi
cadas.)

(Fecha y firma del proponente.)
1.074—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
CORDOBA

Secretaría.—Negociado de Obras Públicas 
y Paro Obrero

En uso de las facultades que me qstán 
conferidas, en 20 del pasado mes de abril 
he resuelto anunciar la convocatoria para 
el concurso de destajo para la ejecución 
de unidades de obra segregadas del pro
yecto reformado de precios para la cons
trucción del camino vecinal de Montema- 
yor a Espejo 'Termino de Montemayor, 
destajo numero .2 •. ouvo presupuesto as
cienda a ciento noventa y ocho mil seis
cientas sesenta y cuatro ¿rosetas con die
ciséis céntimos «198.664.16 pesetas), con 
arreglo a las cond.ciones y modelo de pro
posición publicados en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia número 110, correspon
diente al din de a ver.

Se admitirán proposiciones en la Secre
taria de esta Corporación, durante las ho
ras de las diez a las doce, en los veinte 
días hábiles que sigan al de la publica
ción de este anuncio, reintegradas con 
timbres del Estado de 4,75 pesetas y tim
bres provinciales ce seis pesetas, celebrán
dose el destajo a las doce horas del pri
mer día hábil que siga.

La fianza provisional para licitar as
ciende a tres mil novecientas .setenta y 
tres pesetas con veintiocho céntimos (pe- 
sitas 3.973,28), dos por ciento del presu
puesto.

Córdoba, 10 de mayo de 1951.—-El Pre
sidente, Joaquín Gisbert.

1.089-0.
i

■ i  ■ - ........  -

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia número 110, correspondiente al día 9 
del actual, aparece convocatoria para pro
veer, mediante examen-'oposición, una pla
za de Practicante Radiólogo y otra de 
Practicante Psiquiátrico ce  la Beneficen
cia provincial, dotadas cada una de ellas 

> con el haber de 5.760 pesetas anuales, y de 
conformidad con lo establecido por la^Ley 
de 17 de julio de 1947, corresponden ambas 
plazas a turno libre.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
las personas a quienes puedan interesarle.

Córdoba, 10 cíe mayo de 1951.— Pre
sidente, Joaquín Gisbert.—El Secretario, 
Luis Córdoba* ' •

1.088-0*

En uso de las facultades que me están 
conferidas, en 18 del pasado mes de abril 
he resuelto anunciar la convocatoria pa
ra los concursos de destajo que a. con
tinuación se consignan, para la ejecu
ción de unidades de obra segregadas del 
proyecto reformado de precios para la 
construcción del camino vecinal de Ca
ñete de las Torres al puente de Huéchar, 
en la carretera de Eujalanee a Villa del 
Rio (término de Cañete de Las Torres), 
con arreglo a las condiciones y modelo 
de proposición publicados en el «Bole
tín Oficial» de está provincia número 109, 
correspondiente al dia de ayer.

Se admitirán proposiciones, por sepa
rado para cada uno de los destajos, en 
la Secretaría de esta Corporación, duran
te .as horas de las diez a las doce, en 
los veinte dias hábiles que sigan al de 
la publicación de este anuncio, reintegra
das con timbres del Estado por valor de 
4,75 pesetas y un timbre provincial de 
seis pesetas, celebrándose ‘os destajos a 
las doce horas del primer día hábil que 
siga. *

Destajo núm, 4¡
Tipo de licitación, ciento noventa y 

ochó mil trescientas cuarenta y una pe
setas con atenta y ocho céntimos (pese
tas 193.341,78).

Fianza provisional (2 por 100), tres mil 
novecientas sesenta y seis Desetas con 
ochenta y tres céntimos (3.966,83 pesetas).

Destajo núm. 5
Tipo de licitación, ciento noventa y 

ocho mil trescientas cuarenta y una pe
setas con setenta y ocho céntimos (pe
setas 198.341,78).

Fianza provisional (2 por 100), tres mil 
novecientas sesenta y seis pesetas con 
ochenta y tres céntimos (3.966,83 pese
tas).

Córdoba, 9 de mayo de 1951.—El Presi
dente (ilegible).

1.073—0 .

CIUDAD REAL

O p o s ic io n e s  a pla za s  de M édicos 
de g u a r d ia

Be convocan oposiciones para proveer 
cuatro plazas de Médicos de guardia de 
la Beneficencia provincial, dotadas con la 
gratificación anual de 7.000 pesetas, con 
las obligaciones señaladas en el Regla
mento correspondiente.

Las instancias, reintegradas con póliza 
de 1,55 pesetas y sello provincial de tíos 
pesetas, se presentarán en la Secretaría 
general de esta excelentísima Diputación, 
en las horas de once a trece de los días 
hábiles de oficina, dentro de un plazó de 
treinta cías, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICLAL DEL ESTADO.

Dichas instancias se dirigirán al exce
lentísimo' señor Presidente de la Corpo
ración.

Para tomar parte en estas oposiciones 
se precisa ser español, no tener más de 
treinta y cinco años de edad en la fecha 
de publicación de esta conyocaftoria y es
tar desde la inserción de este anuncio en 
Doctor en Medicina, expedido por alguna 
Universidad española.

Los ejercicios de oposición se realizarán 
transcurridos que sean tres meses, a con
tar desde la inserción de este anuncio ec 
el mentado periódico oficial.

La documentación que han de presen
tar los aspirantes, así como la totalidad 
de las bases que han de regir en las opo
siciones/constan íntegramente en la con
vocatoria publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 56, correspon
diente al día de la fecha.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ciudad Real, 9 de mayo de 1951.—El 
Presidente, Evaristo Martín Freire. — Ei 
Secretario, Alfonso Ruiz de Castañeda. 

1.087-0.

S E G O V IA
T e r r e n o s  in c u l t o s

Ultimádos por el Ingeniero encargado 
los trámites que se determinan en los 
artículos 200 al 203, ambos inclusive, del. 
Decreto d e , 25 de enero de 1946 sobre el 
establecimiento # del arbitrio de terrenos 
incultos o deficientemente cultivados en 
el térmio de El Espinar, en la parte sep
tentrional de la cordillera Carpetovetóni- 
ca, perteneciente a esta provincia, entre 
los límites o linderos que a continuación 
se describen:

Parcela primera, polígonos 43, 45 y 46: 
por el Norte, términos de Otero de He
rreros v Ortigosa d e l ‘Monte; Este, Cañada 
de Pasapán; Sur, camino y cordel de La 
Garganta, y Oeste, carretera de San Ra
fael y del Espinar.

Parcela segunda, polígono 20: Norte, 
camino de Peguerinos; Este, término de 
Santa María de la Alameda; Sur, térmi
nos de Peguerinos y Navas del Marqués, 
y Oeste, camino de Navas del Marqués 
a Navas de San Antonio.

La Corporación Provincial, por unani
midad, acuerda que se cumpla con lo 
dispuesto en el artículo 204 del citado 
Decreto, ¡ anunciando la información, ex
tractada, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y con el detalle de los polígo
nos, fincas y propietarios que la misma 
comprende en el de la provincia, para 
oir las oportunas reclamaciones, duran
te el plazo de cuarenta y cinco días, des
pués de transcurrido' un mes desde la 
publicación de este anuncio, remitiendo, 
de este último «Boletín», un ejemplar al 
Ayuntamiento interesado, para su expo
sición al público.

Lo que se hace público para general 
.conocimieto en este periódico oficial, 
pudiendo los interesados- examinar el ex
pediente en la Diputación Provincial.

Segovia, 9 de mayo de 1951.—El Presi
dente (ilegible).—P. A. de la C. P., el Se
cretario habilitado (ilegible),

1.067-0.

ZARAGOZA
C o n v o c a to r ia  de c o n c u r s o -o po s ic ió n  para 
proveer en propiedad una plaza de Pro- 
fesor cíe Sala, Jefe del Servicio de Odon
tología de la Beneficencia Provincial, de 
la plantilla del Cuerpo Médico provincial

La vacante que se trata de proveer co
rresponde al turno de provisión libre, de 
conformidad con lo .dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto del Ministerio de 
la Gobernación de 25 de mayo de 1945.

Está dotada con el haber anual de pe
setas. 13*000; más 2.700 pesetas, también 
anuales, en concepto de plus por carestía 
de vida (de ellas, 1.500 concedidas por 
acuerdo de la Corporación de 30 de diciem
bre de 1950), y demás derechos inherentes 

• a. los funcionarios provinciales de plan
tilla.

El plazo para solicitar dicha vacante 
será el de sesenta días naturales, a par- 

' tú’ del siguiente al en que aparezca pu
blicada esta convocatoria en el BOLETIN' 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las solicitudes, debidamente reintegra
das y acompañadas de los documentos ne
cesarios. habrán ¿le dirigirse, al ilústrísimo 
señor Presidente de la excelentísima Di
putación Provincial, y presentadas en la 
Secretaría general de la Corporación, den
tro del plazo señalado. \

Los documentos necesarios, ejercicios,' 
programa y demás particulares, están pu
blicados en el «boletín Oficial» de la' pro
vincia, número 230, de fecha 7 de octubre 
de 1950.
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IrO que se hace público para general co
nocimiento.

Zaragoza, 28 de mar2o de 1951—El Pre
sidente, Fernando Solano Costa.

¿.281*0.

(X-'NYOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN pUrd
proveer en propiedad una plaza de Pro- 
t.’ .sor de Sala, Je je del Servicio de Labo
ratorio de la Beneficencia Provincial, de 
la plantilla del Cuerpo Médico provincial

La vacante que se trata de proveer co
rresponde al turno de provisión restrin
gida ae conformidad con lo dispuesto en 

artículo 11 del Decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 25 de mayo de 1945.

Está dotada con el haber anual de pe- - 
cetas 13.000, más 2.700 pesetas, también 

'anuales, en concepto de plus por carestía 
de vida, y demás derechos inherentes a 

. los funcionarios provinciales de plantilla.
El plazo- para solicitar .dicha vacante 

será el de sesenta días naturales, a par
tir clei siguiente al en que aparezca pu
blicada, esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las solicitudes, debidamente reintegra- 
cas y acompañadas de los documentos ne
cesarios, habrán de dirigirse al ilustrisimo 
señor Presidente de la excelentísima Di
putación Provincial, y presentadas en la 
Secretaría general de la porporación, den
tro del plazo señalado.

Los documentes necesarios, ejercicios, 
programa y demás particulares, están pu
blicados en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 75, de fecha 4 de abril de 
1950.

Lo que se hace público para general co- 
nccim.ento.

Zaragoza, 5 de mayo de 1951.—El Pre-* - 
bidente, Fernando Solano Costa.

3.282-0. •

A I  li N T A M I E\N T O S
PONTEVEDRA

E dicto

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
C.t Pontevedra» número 107, del día 10 del 
actual, se publican las bases del concur
ro para la provis.ón- en propiedad del car
go de Ayudante de la Sección d.e Aguas 
y Vías Municipales, ¿otsdo con el sueldo 
anual ‘de nueve mil seiscientas pesetas.

El plazo de ‘ presentación de instancias 
rsrá de veinte cías hábiles, a contar del 
¿ guíente al de la publicación del presen
te extracto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Pontevedra, 12 de mayo de 1951.—El 
Alcaide, Remigio Hevia.

1.091-0.

ALFARO (LOGROÑO)
E dicto

Habiéndose aprobado por el Ayunta
miento Pleno, an sesión celebrada el día 
28 de abril de 1951, el proyeco, Memoria 
y demás documentos redactados por el 
Aquítecto provincial don Antonio Fernán
dez Ru.z-Navarro, para la construcción de 
un Grupo escolar de doce «. 12> grados, 
seis para niñas y seis para niños, y . una 
escuela maternal dentro cel mismo edi
ficio, así como edificios suficientes para 
catorce viviendas para Maestros, desig
nando para lugar ¿e emplazamiento de di- 
chás edificaciones 1?. huerta del excelentí
simo señor Marqués de Orovio, sita en la 
Florida, por el presente edicto se hace 
saber que dicho proyecto se halla de ma
nifiesto en la Sección de Obras del Ayun
tamiento, por término de treinta cuas hár 
bües, cantados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que los que se crean per
judicónos con dicho proyecto presenten, 
órirtro del «apresado término, las recla-

♦

macior.es que consideren pertinentes a su 
derecho. y

Aiíaro, 10 de mayo de 4951.— El Alcalde 
(ilegible;.

3.251-0.

J A C A
Fundación Hospital Sancti Spíritu 

y San Juan Bautista
Er» méritos a orden del excelentísimo 

señor Ministro de h  Goberp -ción, comu
nicada por el Gobierno civil Ce la pro
vincia en 12 del corriente mes, esfce Pa
tronato anuncia quinta subasta pública 
para enajenar la cusa número 6 de la 
calle del Carmen, sita en esta ciudad, 
de 1.705 metros cuadrados de extensión 
superficial, con planta bpja, dos pisos- y 
fu isa. Linda, por la derecha entrando, 
con edificio de la propiedad de los here
deros de don José González; izquierda, 
con otra de la Comunidad de Eec.avas 
del Inmaculado Corazón de María, y es
palda, con paseo de Don Demingo Mi- 
ral. Y en defecro de le determ. noción 
de superficie a que se'contrae-la •ulterior 
delimitación, con cuanto haya' y exista 
dentro de los linderos expresados, advir
tiendo que ello tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial.- a las trece horas rirí día7 
siguiente hábil, después de haber trans
currido veinte días, también háb.les, con
tados a partir del u timo anuncio inser
to al de la publicación del mismo en los 
siguientes diarios : «El Pirineo Aragonés», 
de Jaca; «Heraldo de Aragón», «Ama- 

' necer» y «E Noticiero», de Zaragoza; 
«Nueva EL paña», de Huesca; «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Huesca» y BO
LETIN OFICLAL DEL ESTADQ.

Ei precio base para tomar parte en esta 
swbasta no se halla sujeto a tipo alguno.

Si esta subasta anunciada llega a cele
bro rse y la postura formulada no cubrie
se el tipo que sirvió de base a la tercera 
anunciada, o sea per la cantidad de pe
setas 249 450. no se entenderá definitiva 
la adjudicación mientras no L apruebe 
el Protectorado, a menos de que trans
curra el término de dos meses, a partir 
de la fecha en que tuvo entrada* en el 
Ministerio La comunicación de la Juntu 
Provincial, dando cuenta del resultado 
de la subasta, sin que el Protectorado 
adopte acuerdo alguno acerca de este par
ticular.

Quienes desearen tomar p2 rte en la 
subasta deberán formular proposición, por 
escrito, ajustada al modelo que ai p e  
se cita, oou póliza del Estado de 4.75 pe
setas en concepto de reintegro, y res- 

. guardo que acredite haber constituido en 
la Caja 'Municipal del Ayuntamiento da 
Jaca, en la de la Administración del Pa
tronato o en la General de Depósitos o 
sus Sucursales, cantidad Igual a peseta* 
24.945.

Las proposiciones ee presentarán en 
pliego cerrado, durante los quince mi
nutos siguientes a la hora -señalada para 
la subasta. Transcurrido este término, la 
Mesa, por su orden, procederá a la aper
tura de los pliegos.

La Mesa que al efecto se constituirá 
estará integrada por los siguientes seño
res : el Alcaide-presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de Jaco, o quien por 
su orden legalmente le sustituya; do.; 
Concejales de la propia Corporación Mu- 

’ nicipa, de Jaca ; un Vocal de la Junta 
Provincial de Beneficencia o el «Secreta
rio de b  misma, en quien al efecto de
legare dicha Junta Provincial, y actuan
do como fedatario el Notario de esta 
ciudad de Jaca, quien al momento de 
declarar constituida h  Mesa, en el acto 
de la subasta, dará a conocer a las par
tes por íntegra lectura el párrafo tercero 
del artículo 4° del Real Decreto de 29 de 
agosto de 1923 y cuya circunstancia se 
hará constar en acta. „ v

El pliego de condiciones a regir en dí- 
9Í¡o administrativa báátee» ém ma

nifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayun
tamiento de Jaca.
. Jvca, 28 de abril de 1951.—El Alcal
de, Juan Lacasa.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ...... , y residente
en .........  calle de ......  núm. entera- -
do del anuncio y pliego de condiciones 
redactado por el Patronato de la Funda
ción Hospital Sanct-i Spiritu y San Juan 
Bautista, domiciliado en Jaca (Huescaj, 
propietario de la cara número 6 de la 

. calle d?l Carmen de dicha ciudad de
Jaca, las acepta en su integridad v ofre
ce el precio de .. pesetas   cénti
mos. (El precio ha de consignarse en
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
3 .185-0 .

VALDEPEÑAS
Habiendo sido aprobado el expediente 

para sacar a concurso la recaudación por 
gestión afianzada de lo sarbitrios munici
pales sobre reconocimiento sanitario y ae- 
rechos de la báscula pqbiica en este Mu
nicipio, en el que consta las bases para 
llevar a- cabo la adjudicación del concur
so, se aunda por el presente que durante 
el plazo de ocho días se hallan de mani
fiéste en la Secretaría de este Ayunta
miento, para que puedan presentarse las 
reclamaciones que contra el mismo se 
crean necesarias formular, tocio ello con 
arreglo a los.artículos 312 y 312 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.
. Valdepeñas. 9 de mayo de 1951.—El Al
calde . ‘legible;.

1.053-0.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS

MADRID
Don Antonio Sicilia Mendo ha solici

tado su baja en este Colegio.
Lo que se pone en conocimiento del 

público, a fin de que en el plazo de seis 
meses puedan producir reclamación con
tra la fianza cuya devolución solicita.

Madrid, 20 de junio de 1950.—El Presi
dente, Juan Puerto Hernández.

3.140-0.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES AD
MINISTRATIVOS DE ARAGON, RIOJA 

Y NAVARRA
ZARAGOZA

Ha causado baja en este Colegio Oficial 
de Gestores Administrativos de Aragón, 
Rioja y Navarra el Gestor Administrati
vo don Carlos Arriaga Sagarra, vecino de 
Pamplona.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general para que dentro del pla
zo de seis meses puedan reclamar contra 
la fianza cuya devolución se solicita.

Zaragoza, 28 de marzo-de 1951.—-El Pre* 
sidente (ilegible;.

3.192-0.
  ̂ -

COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA
Don Enrique Taulet y Rodríguez Lueso,

Decano del Ilustre Colegio de Yal®ncia*
Hago saber; Que, fallecido don Juan 

Agüero Santamaría, Notario que fué de 
Elda y anteriormente de Santillana, Sa
las y. Monóvar. se ha solicitado la devo* 
lución de la fianza constituida por el 
mismo para garantir el ejercicio del 
cargo. 4

Lo que se hace público conforme ordena 
el artículo treinta y dos fe l  vigente Re
glamento del Notariado, a fin de que si 
*lgui<m tuviere que deducir alguna recia-
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maeión, la form ule ante la Junta direc
tiva de este Colegio Notarial, dentro del 
térm ino de un mes, contado desde la in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.
* 3.146- 0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

PAM PLONA
Extraviados r e s g u a r d o  de depósito 

transmisible núm ero 46.656, de pesetas 
nominales 4.500, en Deuda 4 por 100 
Amortizable, emisión 1 de octubre de 
1945, y extracto de inscripción núm. 70.866, 
com prensivo de*cinco  acciones del Ban
co de España, am bos a nombre de do
ña Jerónima Bengoechea Iguarán, viu
da de,M ezquJriz; si dentro del plazo de 
un mes no se notifica al Establecim ien
to reclam ación de tercero, se expedirán 
duplicados, según determinan los artícu- • 
los 4.o y 42 del vigente Reglam ento, que
dando libre ei Banco ce  toda responsa
bilidad. ' J

Pamplona, 8 de m ayo de 1951.—El Se
cretario, J. de Carlos.

3.124—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
LA CORUÑA

Extraviado resguardo de depósito trans
misible núm ero 50.878, de pesetas nom ina
les 10.000., en Deuda Perpetua al 4 p o r -100 
Interior, a n om b re . de don José D om ín
guez Fernández y doña Carm en Barcia 
V ilar: si-dentro del plazo de un mes no 
se notifica al Establecim iento reclam a
ción de tercero, se expedirá duplicado, 
según determ inan los artículos 4.° y 42 
del vigente Reglam ento, quedando libre 
el Banco de toda responsabilidad.

La Coruña, 9 de m ayo de 195,1.—El Se
cretario 'ilegiblei.

3.262— P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
TO R T O SA

' Extraviado extracto de inscripción nú
mero 60.315. com prensivo de ocho accio 
nes de este Banco, a nom bre de don 
Secundino Sabaté B a r já u ; si dentro del 
plazo de un mes no se notifica ’ a l Es
tablecim iento reclam ación de tercero, se, 
expedirá duplicado, según determinan los 
artículos 4.° y 42 del vigente Reglam en
to, quedando libre el B anco de toda res
ponsabilidad..

Tortosa 10 de m ayo de 1951.T-E1 Se
cretario, José Paz.

3.263—P.'

B A N C O  D E  G I J O N
Habiéndosenos com unicado el extravío 

de los siguientes resguardos de deppsito 
en custodia, expedidos por este B anco de 
G ijón , se hace público por tres veces; con  
intervalos de diez días de una a otra 
inserción, de conform idad con  lo estable
cido en los artículos 11 y 30 de nuestros 
E statutos: *

Resguardo núm ero 35.530, fecha  6 de 
febrero de 1942, com prensivo de pesetas 
nominales 10.000 en Deuda Perpetua e l 
4 per 100. Interior, |941, a nom bre de 
don Benigno Fernández Arias.

Resguardo núm ero 40 625,, fecha '2 d i
ciembre 1943 com prensivo de pesetas no
minales 10.000 en Cédulas Crédito Lo
cal al 4 por }00, lotes, a nombre de doña 
Ramona Estrada Balbín.

Resguardo núm ero 28.660, fecha  19 fe 
brero 1935, com prensivo de pesetas n o 

minales 2.500 en Deuda Perpetua al 4 por 
100. Interior 

Resguardo número 28:407, fecha 4 di
ciembre 1934, comprensivo de pesetas n o
minales 25.000 en 50 acciones B anco de 
G i jó n ; y

Resguardo número 28.659, fecha 19 fe 
brero 1935, com prensivo de pesetas n o 
minales 500 en Deuda Am ortizable al 
4 por Í00, octubre 1945, a nom bre de don 
Carlos. M oré Prendes.

G ijón , 9 de mayo de 1 951.—El Director- 
gerente, Julián García Fernández.

3.254— P. 1.a ' 18-5-951

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA
BARCELONA

La Junta general ordinaria de señores 
accionistas, celebrada el día 21 de abril 
pasado, ha acordado el reparto de 40 pe
setas por acción de .esta Sociedad, im 
puestos a cargo del accionista, ‘en con
cepto de beneficios correspondientes al 
e jercicio  1950.

En cum plim iento de este acuerdo, el 
Consejo de Adm inistración ha fijado la 
fecha del día 21 de m ayo actual y ‘si
guientes para que los tenedores de las 
acciones puedan presentar al cobro los 
cupones núm ero 53, serie A, y núm ero 5, 
serie B.

El im porte de los mismos podrá ha
cerse efectivo en la* oficinas de nuestra 
Sociedad y en las de Jover y Com pañía, 
B anqueros: B anco Zaragozano, Banco de 
B ilbao y B anco Atlántico.

Igualmente, 4* en cumplim iento de los 
acuerdos adoptadas por la Junta gene
ral extraordinaria de accionistas, celebra
da el m ism o día 21 de abril pasado, de 
am pliar el canital social con cargo a re
servas en 3.000.000 de pesetas, mediante 
la creación de 6.000 acciones, serie B, 
de 500 pesetas cada una, que se adjudi
carán totalmente liberadas a los señores 
accionistas. eL C onseio de Adm inistración 
de la Sociedad ha fijado la citada fecha 
del día 21 de m ayo actual y siguientes 
para que los mismos puedan ejercer su 
derecho a que les sea adjudicada una 
acción  de las nuevas por' cada veinte de 
las antigua^ series A o  B que posean.

La operación de referencia se efectua
rá todos los día* laborables en las ofi
cinas de la Sociedad, Vía Layetana, 3. 
de diez a trece horas, y el derecho a la 
adjudicación  de las nuevas acciones se
rie B se ejercerá mediante la entrega de 
veinte cupones núm ero 54 de la serie A 
o  núm ero 6 de la serie B. indistintarpen- 
te, v pago de la contribución de U tili
dades. tarifa 2.3, o sea 07,50 pesetas por 
cada título que se suscriba, a cuyo efecto 
se facilitarán las corresnondient.es factu
ras en las expresadas oficinas.

Los cupones núm ero 54 de las acciones 
serie A y número 6 de las de serie B, 
que no sean utilizados para esta opera
ción. se considerarán nulos a todos los 
efectos. >

Los gasto* de intervención y póliza se
rán a c3rgo del accionista.

Las nuevas acciones que se adiudiouen 
a los accionistas empezarán a participar 
en los beneficios sociale* a partir de 1.° de 
enero de 1951. _  •

Barcelona. 10 de mayo de 1951.—El Se
cretario general, Jesú^ Cuervas-Mons. 

3.^60—P.

COM PAÑIA «LA CRU Z», MINAS YFUN
DICIONES DE PLOM O

M ADRID
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que tendrá iugár el día 
30 del presente mes, a las diez de 1} 
mañana, en M adrid, calle de Alcalá, nú
mero* 27, piso 2.° izquierda, para delibe
rar y r e s o lv í  sobre el siguiente orden 
*del d ía ;

Examen y aprobación de la M emoria, 
balance y cuentas de) ejercicio de 1950. 

M em oria del Comisario de Cuentas. 
M adrid, 12 de mayo de 1951.—El Pre

sidente del Consejo de Adm inistración 
(ilegible).

3.249—P.

CAMINOS Y OBRAS, S. A.
M ártires Concepcionistas, 7, Madrid

. S u s c r i p c i ó n  de  .a c c io n e s

Ciento veinte acciones al portader, de 
12.500 pesetas valor nominal.

C on d icion es: A su valor nominal.
P la z o : Del 16 al 3i de mayo.
Solicitud p o r  escrito al dom icilio so

cial.
Madrid, 12' de mayo de 1951.—El Ad

m inistrador general, Antonio Aragón.
3.252—P.

COM PAÑIA HISPANO M ARROQU I DE 
GAS Y  ELECTRICIDAD

M ADRID
Esta Compañía, por g cuerdo de-su Con

sejo de Administración, convoca a Junta • 
general ordinaria de accionistas, que se 
celebrará el día 31’ de mayo corriente, a  
las ocho de la tarde, en el edificio del 
Consorcio Nacional Almadrabero, calle de 
Am ador de los Ríos, 6, para exam inar y 
aprobar, si procede, la Memoria y ba
lance correspondiente* al ejercicio de 1950 
y demás acuerdos propuestos por el C on
sejo.

Para concuirir a esta Junta los seño
res accionistas deberán consignar en .el 
dom icilio social de la Compañía, cinco 
días antes, por lo  menos, del señalado 
para la reunión, ios títulos de sus a ccio 
nes o  los resguardos de su depósito en 
cualquier establecimiento bancario de Es
paña* o  del extranjero.

Madrid, 16 de mayo de 1951.—El Con
sejero-secretario (ilegible).

3.261— P.

THERM O ELECTRO, S. A.
M A D R ID

Suscripción pública de 700 acciones al 
portador, de 500 pesetas nominales.

La suscripción estará abierta durante 
un plazo de qu in ce . días a contar de la 
inserción de este anuncio, en el dom ici
lio social, Oñate, 15, M adrid,’ al tipo del 
160 por 100 

Las tres cuartas partes de las acciones 
llevarán la indicación de intransferibles 
a extranjeros.

Madrid,» 16 de m ayo de 1951.—El D i
rector-gerente' (ilegible).

3.285—P.

CONSTRUCCIONES ESPAÑOLAS, S. A. 
BARCELONA

De acuerdo con cuanto determina el ar
tículo 16 de sus Estatuto*, sociales, se, 
convoca Asamblea general ordinaria para, 
el día 23 del actual y en el dom icilio 
de Bruch, 151, 3.°, 2.a, a las siete de la 
tarde, de primera convocatoria y a las 
siete y «media, de segunda, en el mism o 
día.'

Barcelona, 10 de m ayo de 1951.—El 
Presidente del.C onsejo de Administración, 
Francisco Mitjans.

3.293—P. ‘

COMPAÑIA HISPANO AM ERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

Relación numérica de las 3.967 Obliga
ciones 6 por 100 que han resultado^ amor
tizadas en el sorteo celebrado en Madrid, 
en 27 de abril de 1951, ante el Notario 
don Luis Hernández González.



Anexo único.— Página 1104 18 mayo 1951 B. O. del E.—-Núm. 138

Numeración 
de Obligaciones 

y  Títulos

Numeración 
de Obligaciones 

y Títulos

Numeración 
de Obligaciones 

y Títulos

Num eración 
de Obligaciones t 

y Títulos

241 a 250 
301 310 
671 -£80 

1.161 170 
181 190 
381 390 
591 510 
571 580 
751
753 757 
771 780 
901 010 

2.131 140 
391 400 
401- 410 v 
50Í 510 
621 630 
721 730 
961 970 
991 3.000 ♦ 

3.141 -150 
250
631 640 

4.511' 520 
951 960 

. 961 970 
5.171 180 

261 270 
681 690 

6.081 090 
161 170 
931 940 

7.621 630 
8.211 220 

271 280 
701 710 

9.071 080 
371 380 
561 570 

10.421 430 
811 820 

11.391 400

11.591 a 600 
731 740 
751 760 
781 790 
841 850 

12.291 300 
321 330 
33r • 340 
431 440 
551 560 

, 681 690 
771 780 
941 950 

13.371 380 
461 470 
601 610 

14.211 220 
15.341 350 

371 380 
451 480 
761 770 

17.851 860 
18.241 250 

341 350 
691 700 
791 800 

19.151 ' 160 
221 230 

. 861 870 
951 960 

20.091 . 100 
671 680 

21.841 850 
901 910 
921 930 
051 ,960 

22.221 230 
59t 600 
711 720 
751 760 
941 950 

23.011 020

23.091 a 100 
431 440 
501 510 
661 670 

' 731 740
24.051 060 * 

511 520 
611 620 
781 790 
801 810 
971 980

25.001 010 
021 030 
081 090 
141 150 
281 290 
561 570 
721 730 

26.671 680 
791- 800 
891 900

27.051 060 
541 550 
711 720 
911 920

28001 010 
491 500 
631 640 

29.081 090 
431 440 
661 670 
741 750 

30.401 410 
751 760 
841 850 

31.271 280 
511 520 
721 730 

32.141 150 
181 190 
651 660 
691 700

33.071 a 080 
191 200 
541 550 
611 620 
651 660

34.101 110 
251 260 
281 290 
381 390 
691 700

35.021 030 
531 540 
731 740 
851 860 
861 870 
891 900 
941 950

36.091 100 
221 230 
4fel 470 
991 37000

37.051 060 
061 070 
151 160 
351 360 
511 520 
631 640 
781 790 
801 810

38.021 030 
161 170 
171 180 
331 340 
591 600

39.041 050 
311 320 
431 440 
611 620 
641 650

Numeración 
de Obligaciones

Numeración 
de Títulos-

40.121 a 130 
461 470 
551 560 
871 880 
891 900 

41.271 280 
471 480 
571 580 
691 700

42.401 410 
841 850 
901 910

43.161 170 
851 860 

44.211 220 
291 300 
541 550 
681 690 
911 920 

45.00 1 010 
191 200 
641 650 

46 M I 070 
431 440, 
481 490 
821 830 
961 970

47.401 410 
591 600

48081 090 
201 210 . 
411 420 
491 500 
701 800 

49.251 260 
50.281 290 

4\31 470 
611 620 

51.111 120 
62.221 230 
£3.181 190 

871 680 
761 770

40.025 y 026 
- 093 094 

111 112 
175 176 
1Í9 180 
255 256 
295 296 
315 316 
339 340. 
481 482 
569 570 
581 582 
633 , 634 
771 772 
843 844
850 860 
909 910 
937 938 
963 984

41.001 41.002 
039 040 
129 130 
213 . 214 
287 288 
297 298 
365 366' 
393 394 
481 *482 

,  519 520 
617 618 
641 642 
683 684 
699 700 • 
750 760
851 852 

42.029
047 
062 
112 
223 

' 319 
• 368 

377

Numeración 
de Obligaciones

Num eración 
de T ítulos

53.821 a 830 
951 900 

54.011 020 
55.091 100 ' 

131 140 
241 250 
691 700 
801 810 

56.281 290 
511 '520 
641 650 
881 890 . 

57031 040 
271 280 

. 381 390 
631 640 
721 730 
751 760 
901 910 

58.001 010 
331 340 
511 520 
811 820 

59.521 530 
561 570 

. 771 780 
791 ' 800 

60.041 050 
141 150 
291 300 
431 440 
761 770 
811 820 

61.781 790
62.451 460 

731 740 
801 810 
861 870

63.451 460 
511 520 
571 580

64.121 .130 
381 390

383
396
402
510 
514 
525 
570 
581 
629 
652 
665 
689 
704 
728 
739 
764 
773 
776

‘ 791 
801 
834 
852 
882 
953 
957 
978 
980

01.041 a  050 
141 150 
291 300 
431 440 
761 770 
811 820

43.781 790
44.451 . 460 

731 740 
801 810 
861 870

45.451 460
511 520 
5gl 580

46.1®1 130 
381 390

Numeración 
de Obligaciones

Numeración 
de Títulos

64.561 a ' 570
601 610 x
931 940 
971 980 

65.381 390 
401 410 
831 840 

66 061 070 
211 220 
271 280 
471 480 
511 520 
891 900 

67.201 210 
461 470 
691 700 

68.001 010 
111 120 
321 330 
901 910 
941 050

69.001 010 
101 110

«141 150 
161 170 
431 440 
801 810 
851 860 

,70 301 310 
651 660 
961 970 

71.121 130 
301 310 
411 420 

72551 560 
581 ‘ 590 
711 720 

74.041 050 
361 370 
551 560 
851 860 
871 880 

75.271 . 280 
581 590 
651 660

76.101 110 
141 ' 150 
261 270 
401 410 
611 620 
681 690

77.131 140 
151 160 
271 280 
741, 750

78.001 010 
091 100 
74| 750

79.001 010 
091 100 
241 250 
791 800 
981 990 
991 80.000 .

80.461 470 
671 680 

81.321 . 330 
451 460 

82141 150 
381 390 
471 480 
661 670 
801 810

83.101 110 
271 280 
291 300 
401 410 
611 620 
811 . 820 
921 930 
951 060 
991 84.000

84.141 150 
321 330 
391 400 
881 890

85.181 190
80.141 150 

451 460 
621, 630 
991 87.000

87.031 040

46.561 a 570 
601 610 
931 940 
971 980 

47.381 390 
401 410 
831 •. 840 

48.061 070 
211 220 
271 280 
471 480 
511 520 
891 90Q 

49 201 210 
461 470 
691 700 

50.001 010 
111 120 
321 330 
901 910 
941 950 

51.001 010 
101 110 
141 150 
1G1 170 
431 440 
801 810 
851 860 

52.301 310 
651 660 
961 970 

53.121 130 
* 301 310 

411 420 
54 551 560 

581 590 
711 720 

56.041 050 
361< 370 
551 560 
851 860 
871 880 

57.055 y 056 
117 118 
131 132 
221 222 
229 230 
253 254 
281 282 

*323 324 
337 338 
427 428 
431 432 
455 456 
549 550 
601 602 
619 620 
749 750 
801 802 
819 820 
849 850 
959 960 
997 998 
999 58 000 

58.093 094 
135 136 
265 266 
291 292 
459 430 
477 478 
495 496 
533 534 
561 5C2 
621 622 
655 ‘ 656 

, 659 660 
681 082 
723 724 
763 764 
785 786 
791 792 

. 799 800 
829 830 
865 860 
879 880 
977 978 

59.037 038 
229 230 
291 292 
325 326 
399 400 
407 408
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Numeración Numeración
de Obligaciones de Títulos

’ 87.131 a 140 59.427 y 428
161 170 433 434
251 260 451 452
801 810 561 562
811 820 563 564

88.231 : 24t> 647 648
351 360 671 672
461 470 693 694
701 710 741 742
721 730 745 746

89.421 430 885 886
491 500 899 900

/ 701 710 941 942
851 860 971 972

* 951 960 991 992
90 201 210 60 021

311 320 032
521 530 053
631 640 v 064

91.331 ' 340 134
441 450 145
521 530 153
781 790 179

92.081 090 209
131 140 214
841 850 285
931 940 294

93 391 400 340
531 540 354
551 560 356

v 731 740 7 374
94 441 450 445
95 351 360 536

481 490 549
551 560 556
621 620 563
721 730 573
871 880 588
981 990 599

9G 321 330 633
331 340 634
471 480 648
591 600 660
741 750 675

97.001 010 701
101 110 711
271 280 728
621 630 763

98 111 120 812
v 741 750 875

881 890 889
99 571 580 958

581 590 959
781 790 979
821 830 • 983
831 840 984

Las Obligaciones 6 por 100, correspon
dientes a los números relacionados, debe
rán Ir acompañadas, al presentarlas al 
reembolso, de los cupones número 125 a 
148.

3.169-P. .

<(LA EQUITATIVA», FUNDACION RO
SILLO, COMPAÑIA ANONIMA DE SE

GUROS RIESGOS DIVERSOS
El Consejo de Administración de esta 

Compañía, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 24 de los Estatutos, 
ha acordado que la Junta general ordi
naria de accionistas correspondiente al 
vigésimo segundo ejercicio social, termina
do en 31 de diciembre de 1950, se cele
bre en el domicilio social, Madrid, Al
calá, 63, el jueves, 3i del corriente, a 
laR doce del día.

Madrid, 16 de m ayo.de 1951.—El Se
cretario general, José María Navas. 

3.278—P.

((LA EQUITATIVA», FUNDACION RO
SILLO, COMPAÑIA ANONIMA DE SE

GUROS SOBRE LA VIDA
El Consejo de Administración de esta 

Compañía de conformidad con lo preve
nido e n . el artículo 33 de los Estatutos, 
ha acordado que la Junta general ordi
naria de accionistas correspondiente al

34 ejercicio social, terminado en 31 de ' 
diciembre de 1950, se celebre en e. do
micilio social (Madrid, Alcalá, 63), el 
miércoles 30 del corriente a las doce del 
día.

Madrid, 16 de mayo de 1951.—El Se
cretario general, José María Navas.
' 3 279—P.

URBANIZADORA BANCOSA*
ANTES BANCO DE CONSTRUCCION, 

SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta genera! ordinaria para el día 31 del 

• actual, en el domicilio social, Juan Bravo, 
núm 69, a las once horas, en primera 
convocatoria, y a las once horas y media, 
en segunda, para examen y aprobación, 
en su caso, de las cuentas, balance, v 
Memoria* correspondiente ai ejercicio 
de 1950.

Madrid, 16 de mayo dé 1951.
3.303—P.

\   0 -
BOETTICHER Y NAVARRO, S. M

,Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y en cumpli
miento del artículo 14 de sus Estatutos, 
a continuación de la Junta general ordi
naria de accionistas, convocada para el 
día 31 del actual, a las ’ seis de la tarde, 
en los locales de la Cámara Oficial de In
dustria, calle de las Huertas, núm. 13, ,se 
celebrará J u n t a  general extraordinaria 
para tratar de la modificación de los Es
tatutos de la Sociedad.

Si no se hallara presente a la hora 
indicada número suficiente de accionistas, 
se reunirá la Junta extraordinaria media 
hora más tarde en segunda convocatoria.

Para asistir a esta Junta utilizarán los 
señores accionistas las mismas tarjetas 
facilitadas pura la Junta ordinaria.

Madrid, 17 de mayo de 1951.—El Secre
tario ael Consejo.

3.301—P.

INMOBILIARIA DEL BANCO DE 
CONSTRUCCION

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el día 31 del 
actual, en el domicilio social, Juan Bravo, 
núm. 69, a las doce horas y media, en 
primera convocatoria, y a la; trece horas, 
en segunda, para examen y aprobación, 
en su caso, de las cuentas, balance y 
Memoria correspondientes al ejercicio 
dé 1950.

Madrid, 16 de mayo de 1951.
3.309—P. -

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

SEVILLA
Don Antonio J. Rueda Roldan, Presidente 

de la Audiencia Territorial de Sevilla. 
Hago saber: Que por fallecimiento de 

don Federico Ortega Ruiz, Procurador, 
que ejerció su profesión en el partido ju
dicial de La Palma, se publica el pre
sente para oír- reclamaciones contra su 
fianza, si las mismas se presentan dentro 
del término de seis meses.

Dado en Sevilla a 8 de mayo de 1951.— 
El Presidente, Antonio J. Rueda Roldán. 

1.009—A. J.
. . m

JUZGADO GUBERNATIVO DE MADRID
(Instalado en el Banco de España)
99 RELACIÓN DE TÍTULOS RECUPERADOS

Las anteriores relaciones de títu-os re
cuperados aparecieron publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
los días 22 y *26 de diciembre de 1939, 
2 y 18 de enero, 11 de febrero, 23 de mar
zo, 25 de abril, 16 de mayo, 19 de junio,

' 18 y 23 de septiembre. 11, 13, 24 y 27 de
octubre, 2. 9, 15, 23 y 29 de noviembre,
5, 10, 20 y 25 de diciembre de 1940; 1. S 
y 24 de enero, 1 y 20 de febrero, 14 y 26 
de marzo 25 de abril, 13, 19 y 23 de ju
nio, 9 de julio 19 de septiembre, 23 de
octubre, 2, i9, 23 v 29 de diciembre de 
1941: 1, 6, 14, 18, 25 y 29 de enero, 5, 9,
1!, 12, 13, 14. 15, 16, 17, 18, 19, 20. 21 22 
y 23 de febrero 17 de septiembre, 12 y 
29 de octubre, 20 de noviembre y 8 de 
diciembre de 1942; 5 de abril y 19 de
noviembre de 1943; 12 de jimio, 11 y 20
de noviembre y 17 de diciembre de 1945; ,
23 de enero 20 de febrero, 23 de abril,
21 de noviembre y 15 de diciembre da 
1946; 22 de enero, 6 de febrero y 16 de 
abril de 1947; 23 de enero y 2¿  de fe 
brero de 1948; 28 de enero, 13 de mar
zo, 18 de agosto y 8 de noviembre de
1949, y 3 de febrero y 29 de marzo de i950.

Las relaciones de cupones fueron pu
blicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de los dí*as 9 de julio y 9 de 
octubre de 1941 21'de diciembre.de 1942 
y 18 de enero de 1948.

Don Julio Nieves Herreros, Juez guber*
nativo de la plaza de Madrid,
Hago saber: Que de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 25, aparta
do b), 'de la Instrucción aprobada por 
Decreto de 7 de agosto de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9), sa 
anuncia por esta sola vez la siguiente 
relación de títulos recuperados reciente
mente y con posterioridad, por tanto, a  
la publicación de la Orden ministerial 
de 14 de enero de 1942 (BOLETIN' OFI
CIAL DEL ESTADO del 18), advirtién-» 
dose que quienes en el plazo de un mes, 
a contar de la presente publicación, pre
senten la solicitud de reivindicación abo
narán el dos por ciento de su valor en 

*papel de pagos al Estado, en el momen
to de la recepción de aquéllos, y que los 
que la presenten fuera de dicho plazo 
habrán de justificar a satisfacción de 
este Juzgado la causa de la demora y , 
abonarán una tase del tres por Alentó de 
su valor en papel de págos al Estado, de 
conformidad con el Decreto de 3 de mayo 
de 1940, sin perjuicio de las excepciones 
establecidas en los Decretos de 17 de oc
tubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAÓO del 25) v 22 de julio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO 
del 27).

Los títulos de referencia son los si
guientes : *

“i

Sociedad Editora Universal, S. A.
723 obligaciones de 200 pesetas, al 5 

por 100, e/1923, amortizadas, números 10, 
12 17, 26, 31/2,-48, 53, 61, 64. 66/7, 71, 
77, 119. 138, 140, 149/51. 214/5, 226, 234, 
236, 238. 244/5 251, 255/6. 258, 260, 262/3, 
267 271, 274 279 282, 285, 298. 304, 310, 
315, 319 335. 339.. 349/51, 353, 358, 372/3, 
378/9, 386/8, 394, 398, 408, 411, 418 420/1, 
423, 426 428. 439 459, 468, 478. 484, 496, 
498. 500/1 504, 523. 531, 533/4, 540. 543, 
554 557, 560, 565.' 567/8. 572. 577, 579, 583, 
585, 587 597, 599, 613. 620. 625 640/2, 645, 
653/4 660, 665/6. 670. 676.-678. 680. 682, 
708/9 719, 729/30, 732, 737, 739, H t  744, 
748, 752 754, 772. 774/5. 778. 783/4, 787/9, 
797 803/4. 812/3, 822/3. 826/7, 831, 840, 
842. 846 849, 852. 864, 871, 873, 878, 880, 
884, 887/8 890, 892, 894, 900, 905 913/4, 
920/2 926 930. 933. 936, 955/6, 974/5, 981, 
985 991, 996, 998. 1.004, 1.018, 1 024. 1.028, 
1.035, 1.042, 1.050, 1.066, 1.074, 1.083/4,
1.092, 1.102 1.104/5, 1.116/7, 1.128, 1.188,
1.194. 1.197, 1.204, 1.208, 1.211, 1.218,
1.223/4, 1.228, 1.234, 1.240, 1.244/5, 1.250, 
1.256/61. 1.268, 1 274,- 1.278. 1.285/6, 1.305, 
1.316, 1.322, 1343, 1.345, 1.347, 1.350. 1 358, 
1.380. 1.390/1, 1.411. 1 416, 1.433/4.- 1.436, 
1.439, 1.451, 1.456, 1.462, 1.464, 1.469. 1.471, 
1.479/81, 1.485. 1.489, 1.501, 1.504/5, 1.507. 
1.516, 1.521/4, 1.528, 1.534, 1.536. 1539, 
1.543, 1.546. 1.548/9. 1.551, 1.553, 1.555, 
1.567/70, 1.578. 1.593, 1.599, 1.605, 1.613,
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3.625, 1.629. 1.634/3, 1.638/9, 1.651/2, 1.657. S, 
1.673/4, 1.676, 1.680, 1.685, 1.687, 1.690 al 
91, 1.696 '-8 . 1.700, 1.712, 1.718, 1.760. 1.763/4. 
1 767, 1.770. 1.779/80, 1.786, 1.789, 1.794, 
1.811, 1.813, 1.815/6, 1.818. 1.821/2, 1.829,
1 842, 1.846, 1.852/3, 1.860. 1.864, 1.876,
1.873, 1.884/7, 1.897,9. 1.911, 1.913. 1.918, 
1.925, 1.927/8. 1.930, 1.939/41, 1.950/1 1.955, 
1.957, 1.960, 1.969, 1.975/7, 1997, 1.999. 2.013, 
2.016, 2.033/34, 2.039 2.063/4. 2.066, 2.069, 
2.075, 2.078, 2.083, 2.087, 2.088/89, 2 091, 
2.095, 2.111, 2.119/21, 2.124, 2.145 2.149,
2.163, 2.166/67, 2.170, 2.173, 2.178, 2.182,
¿.199, 2.213, 2.215/6. 2.219, 2.223 2.227,
2 236, 2.238. 2.242/3, 2.248/50. 2.253 2.267, 
2.269, 2.271/2, 2.274, 2.232/3, 2.287, 2.291/3. 
2.296 2.298, 2.304,5. 2.307/8. 2.312/4, 2.316 
y  17. 2.328. 2.342, 2.354, 2.367. 2.380'2, 2.390, 
2.397/9, 2.411. 2.415 2.442, 2.445, 2.450, 2.454, 
2.467/8, 2.483, 2.486. 2.489, 2.491, 2.494,
2.496/7, 2.512, 2.517, 2 519, 2.535, 2.537, 2.551, 
2.563, 2.566/68, 2.587, 2.602, 2.605, 3.107,
3.110. 3.113. 3.117 3120, 3.127, 3.150 3.176, 
3.190/1, 3.203/4. 3.218, 3.227, 3.238, 3.482/3 
3.457. 3.489, 3.498, 3.500, 3.504 3.508, 3.512, 
3.528, 3.532, 3.538, 3.541, 3.547, 3.551/4, 3.557 
3.560, 3.567, 3.574, 3.576, 3.582. 3.585, 3.591, 
3.593, 3.599, 3.602, 3.617, 3.622* 3.626/8. 
3.632, 3.634, 3.636 3.643, 3.645. 3.648/9, 3.651, 
3.654/6, 3.658, 3.661. 3.676, 3.682, 3.688, 3.696 
2.698, 3.705, 3.707/8 3.710. 3.712, 3.717, 3.727, 
3.737, 3.744/45, 3.747/8, 3.762/3, 3.766, 3.770, 
3.778/9 3.789/90, 3.795/6, 3.802. 3.805, 3.811 
.v 1 2 , 3.815, 3.820/3. 3.827, 3.830. 3.839/40, 
3.847/6, 3.850, 3.853/4 3.857, 3.863, 3.865, 
3.867/9, 3.874/5, 3.877, 3.879, 3.884, 3.891./2, 
3.897 3.910, 3.913, 3.920. 3.926, 3.931, 3.933/4, 
3.937, 3.941. 3.946, 3.949, 3.953/4, 3.963/5, 
3.967/72. 3.978, 3.982 3.986/7. 3.993, 3.996, 
4.002, 4.004. 4.008, 4.012/4, 4.022, 4.039, 4.041 
4.047, 4.049, 4.051 -4.053. 4.057, 4.066, 4.070, 
4.074, 4.076/7, 4.081/2, 4.085, 4.096/7, 4.105, 
4.108 4.111, 4.130, 4.133. 4.143, 4.146, 4J52, 
4.161, 4.164. 4.166, 4.169,' 4.172, 4.176, 4.178 
a l 80, 4.185, 4.192, 4.194, 4.198/9. 4.203/4, 
4.207/3, 4.210 4.220. 4.224 4.228, 4.233, 4,238," 
4 246/9, 4.253 4.259, 4.266/7, 4.270, 4.276/7, 
4.280/1 4.283. 4.286, 4.292, 4.295, 4.297, 4 306, 
4.311, 4.329, 4.333, 4.336, 4.343, 4.345,'4 353, 
4.359/60 4.364/5, 4.568, 4.571, 4.573 4582 
4.585, 4 588, 4.596, 4 599, 4.600, 4.605/6, 4.608, 
4.610/11 4.620/1 y 4.624.

6  obligaciones de 1 0 0  pesetas, al 5  por 
ciento, e/1923. amortizadas, números 4.959 
4.975 y 4.985/8.

Un paquete de 97 acciones ordinarias 
¡de 2 0 0  pesetas, Serie B, sin num eración y 
solamente con la firma del Presidente.

Co?7ipañía de los Ferrocarriles de- Madrid 
a Zaragoza y a Alicante

• Un residuo en m etálico corresoondiente 
fc la obligación, 1.a hipoteca núm. 467.917.

Compañía de ios Ferrocarriles Andaluces

5 obligaciones de 500 pesetas, al 3 por 
ciento, emisión 1885 números 210.414, 
214.436, 215.71324 y 215.716.

5 obligaciones de 500 francos, al 3 por 
ciento, emisión 1907, núm eros 7.063, 7.333, 
13.461 al 63.

R ectificación  de errores 

En la 75 relación de títulos recuperados 
publicada en el BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADO del día 8  de diciem bre de 1942, 
figuraba entre los títulos de 1 0  acciones 
del' Banco Central M exicano el núm ero 
4.272. comprensivo de las acciones núm e
ros 84.711/20, debiendo ser el -título nú
m ero 4.572 com prensivo de las acciones 
núm eros 87.711/20.

En la 27 relación de títulos recuperados 
por el Juzgado Gubernativo de Barcelona, 
publicada en el BOLETIN OFICIA L DEL 
E STAD O  del día 20 de m arzo de 1941, 
figuraban 698 accione^ de 1.900 reales de 
vellón, entre las qué se encontraba la 
núm ero 221.642 debiendo ser la núm ero 
221.641, de los FF.CC. M. Z. A.

En la 12 relación de títulos recuperados

por el Juzgado Gubernativo de Barcelona, 
publicada en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO del d ía . 13 de noviembre de 1940, 
figuraban 92 acciones de la Com pañía Na
cional de Lavado y Planchado, S. A., en 
tre, las que se encontraban las números 
274/320, debiendo ser las números 247/320.

D ado en M adrid a ocho de m ayo de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez Gu
bernativo. Julio Nieves Herrerón.—El Se
cretario adjunto, G onzalo M. Arm ero

997— A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M AD RID
Edictos

Por el presente, y en virtud de proci
dencia dictada en este día por el señor 
Juez de Prim era Instancia núm ero 14 
de esta capital, en expediente prom ovi
do por don Eulogio Pérez Mansilla, m a
yor de edad, casado, industrial, naTural 
y vecino de M adrid, h ijo  de don Eulogio 
y dé doña Sofía, en su propio nom bre y 
representación y en él de sus tres úni
cos hijos, menores de edad. Juan Luis, 
M aría Jesús y José Javier Pérez F lores; 
en cuyo escrito inicial expone que los 
apellidos Pérez Mansilla son los conoci
dos por los clientes y corresponsales del 
solicitante, dueño de un negocio denom i
nado «Talleres Perman», nombre com er
cial registrado y patentado, y que este 
nom bre procede de la unión de las tres 
primeras letras de tales apellidos, sien
do  éste uno de los m otivos que han in 
fluido en que se le conozca generalm en
te por Pérez-Mansilla, juntos, y no por 
Pérez, a isladam ente; y  por ello solicita 
la unión de sus expresados apellidos pa
terno y materno, para ostentarlo com o 
prim er apellido suyo y de sus hijos, fo r 
m ando uno solo, pasando a ser se
gundo apellido Vallejo. por ser tam bién 
el segundo apellido paterno de expresado 
solicitante.

Lo que se hace saber por medio del 
presente, a fin de que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado cuantos 
se crean con derecho a ello, a cuyo efec
to se les señala e l perentorio térm ino 
de tres meses a contar desde la publica
ción del presente edicto.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICLAL DEL ESTADO, se expide el 
presente en M adrid, a doce de marzo de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se
cretario. Manuel Cornelia.

3.250— A. J.

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de Primera Instancia núm ero 
nueve de esta capital, en autos de pro
cedim iento hipotecario seguidos por doña 
Josefa M ora  Parejo, contra don  Daniel 
Rodríguez G ranja, sobre pago de cantidad, 
se ha acordado s-< car a pública subasta, 
por térm ino de veinte días, por tercera 
vez, y sin sujeción a tipo, la finca si
guiente :

«En G uadalajara.—Hotel construido al 
sitio denom inado «La Llanilla del Am pa
ro», y su calle señalada con la letra C, 
sobre una parcela de terreno que tiene 
una superficie de quinientos treinta y 
cuatro metros cuadrad »s, y que lin d a : al 
frente, con C3lle de su s itu ación ; derecha, 
c-ntrando, con fincas de doña Luisa G il de 
Ramales y don Diego H ernán; izquierda, 
con finca de don José Blanco, y por el 
fondo o  espalda, con otra de don Fran
cisco M oral y don E. G arcía Alonso. La 
construcción es de dos plantas y media 
y cubre un área de ciento treinta metros 
cuadrados y otros aos edificios destinados 
a garage y cuadra, a una planta, con un 
área ambos de cuarenta y seis metros 
cuadrados. El resto de la superficie está 
destinado a jardín, cercado con  m uro y 
verja de hierro.

Para cuyo remate se ha señalado el día

veintiocho de junio próxim o, a las doce 
de ia mañana, en la Sala Audiencia de 
dicho Juzgado, sito en 1 . calle del General 
Castaños, núm ero uno, advirtiéndose; 
Que para tom ar parte la subasta debe
lan  consignar los lid iadores el diez por 
ciento efectivo del tipo que sirvió para ia 
segunda subasta ; que no se' adm itirán 
posturas que sean inferiores a dicho t ip o ; 
que los autos y la certifica'bión del Regis
tro a que se refiere l i  regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria estarán de m anifiesto en Se
cretaría ; que se entenderá que todo l id 
iador acepta com o bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si h  ̂ hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rem atante los acep
ta y qi eda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y  para ia  publicación en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, se firm a el pre
sente en M adrid a n u e /e  de m ayo de mil 
novecientos cincuenta y uno.—-El Secreta
rio (ilegible).—Visto bueno el Juez de Pri
mera Instancia (ilegible;,

3.246—A. J.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia numero 1 1 , en el Juicio ejecu
tivo que se tramita a instancia de C i
nem atografía Española Am ericana, S. A., 
contra doña Elena Arizmendi Simancas 
asistida de su esposo, don Miguel Mon- 
ter. se saca a ia venta en pública subas
ta, por primera vez, las dos terceras par
tes. pertenecientes a dicha demandada, 
en la siguiente finca:

Casa en Madrid, calle de San Vicente 
Alta, núm ero 15 moderno, de cabida 
179,238 metrós, equivalentes a 2.308 pies 
y cinco Octavos de pie. Linda, derecha en
trando, con casa núm ero 17, de herederos 
de don Juan Bernardino L lan dera ; iz
quierda. con la casa número 13, de don 
Pedro G e r ta ; espalda, con J.3 casa nú
mero 10 moderno, de la calle de la Cruz 

. del Espíritu Santo, propiedad de doña 
María Rivero, y por su frente, con  la 
calle de San Vicente Alta.

El rem ate de lus dos terceras partes 
pertenecientes a la dem andada en dicha 
finca tendrá lugar en la Sala Audiencia 
do este Juzgado, sito en la calle del G e
neral Castaños, 1 , el día 26 de junio pró
xim o, a las once y media de su mañana, 
previniéndose a los lic itadores: que la 
expresada participación de finca saje a 
subasta por primera vez y por el tipo de 
271.956,26 pesetas, en que han sido ta
sadas, no adm itiéndose postiuas que no 
cubran las dos terceras partes del referi
do tip o ; que pai*a tomar parte en el re
mate deberán 'consignar previamente los 
hcitadores y en efectivo, el 1 0  por 100  
de la indicada cantidad, sin cuyo requi
sito no podrán licita r; que los títulos 
de propiedad de la finca de que se trata 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
para que puedan exam inarlos, debiendo 
conform arse con ellos los licitadores, sin 
q u e . tengan derecha* a exigir ningunos 
otros, y que U19 cargas o  gravámenes 
anteriores y Cos preferentes, si los hu
biere, al crédito del ejecutante continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rem atante los acepta y  queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. - \

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO, a 
10 de m ayo de 1951.— El Juez de Primera 
Instancia, Víctor Serván.—E l Secretario 
(ilegible).

3.286—A. J.

En virtud de providencia del día dé 
hoy, dictada por el señor dpn Acisclo 
Fernández Carriedo, M agistrado, Juez de 
Primera Instancia núm ero 19 d e 1 Madrid/ 
«n  el expediente de declaración de he-
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rederos abintestato de doña Alaría Pilo- i 
mena Archilla dé 1» Hoz. natural de I 
esta capital, en donde falleció, sin otor
gar'testamento, el 10 de marzo del año 
en curso, se ha acordado insertar el pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, para, hacer saber que la he
rencia de dicha causante se reclama por 
c:us hermanos de doble vínculo don Se
bastián. doña Maria de las Mercedes y 
doñá Mana del Pilar Archilla y de la 
Hoz, así como para llamar a los que 
se crean con igual o mejor derecho, a fin 
de que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta dias.

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1951.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno: el 
Juez de Primera Instancia (.ilegible).

3.199—A. J.

En virtud de lo acordado en providencia 
del dh de hoy, dictada por el señor don 
Manuel Prieto Delgado, Juez de Primera 
Instancia numero trece d ; los de ésta ca
pital, en autos que- se tramitan por • el 
procedimiento clel articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Banco de Cré
dito Industrial, representado por el Procu
rador señor Martínez Alvarez, contra la 
Compañía Mercantil «Cristasa, S. A.», so
bre pago de setecientas cincuenta mil 
pesetas de principal, intereses y costas, se 
sapa a la venta por segunda vez*, en pú
blica subasta, y con rebaja del veinticinco 
por ciento del precio que sirvió de tipo 
para ia primera, o sea por la cantidad de 
un millón doscientas mil pesetas, la finca 
hipotecada en la escritura origen de di
chos autos, consistente en un edificio de 
manipostería y ladrillo, en término de 
Gijón, parroquia de Jove, barrio de la Cal
zada, antes destinado a fabrica de vidrio 
hueco que mide unos tres mil seiscientos 
sesenta y seis metros cuadrados y que 
linda al Norte o espalda, con boulevar 
abierto en la finca origen; por el Este , 
o derecha, entrando, con la calle N ; por 
el Oeste o izquierda, con la calle L ; am
bas abiertas en la misma finca de que 
ésta h:\ formado parle, y por el Sur o 
frente, ar.u-s con propiedad de*don José 
Méndez, hoy i a carretera de Ribadesella 
a Cañero, acaso por ensanche de ésta, %n 
Jos que dicha finca está señalada con *1 
número ochenta v dos.

Cuya subasta deberá tener lugar en .a 
sala audiencia d ‘ este Juzgado, sito en D 
calle del General Castaños, núm. 1, el dia 
21 de junio próximo, a las «once de su 
mañana, previniéndose: que no se admi
tirán posturas inferiores al tipo señalado 
que para lomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los lidiadores 
qu? lo intenten en la mesa dsl Juzgado 
o en e* Establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del indicado tipo; que 
los aut)s y ia certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la vigente I Hipotecaria estarán 
de manifiesto en oecretaría, entendiéndo
se que todo lidiador acepta como bas
tante la útulación jy ju e  las cargas, gra
vámenes anteriores^  los preferentes al 
crédito del actoi’ continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción con la antelación 
de veinte dias en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expido el presente con .el 
visto bueno del señor Juez, en Madrid a 
nueve de mayo d mil novecientos cin
cuenta y uno.—El Secretario (ilegible).— 
Visto buen p, el Juez de Primera Distancia/ 
Manuel Prieto. .

3.239—A. J.

Per e) presente, que se expide cumplien
do lo mandado por el Juzgado de Prime
ra Instancia número cinco de los de Ma
drid, se hace saber que ante el expresado 

y m t la *¿Le*lentí&imja señora

doña Concepción Calderón de la Barca y 
Pineda de los Infantes, Condesa de Santa 
Teresa, se ha incoado expediente sobre de
claración de ausencia de su señor esposo, 
con Ricardo Calderón Serrano, natural 
de Marchena. de cincuenta y tres años 
de edad, hijo de Ricardo v de Mercedes, 
Comandante del Cuerpo Jurídico del Ejér
cito. ei que finalizando la guerra' de Libe
ración se trasladó a Toulou.se, donde per
maneció algún tiempo, marchando en el 
año de 1941 a Méjico, habiendo transcu
rrido más d  ̂ cinco años sin que se hayan 
Vuelto a tener noticias del mismo.

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo tercero del 
articulo 2.C38 de la Ley de Enjuiciamien
to civil. ,

Dado en Madrid a catof.ce d^ abril de 
mil novecientos cincuenta y uñó.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, él Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

2.689—A. J. y 2.» 18-5-951

BARCELONA
E dicto s

Don Luis Cosculluela Arcarazo. Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 12 de esta capital de. Bar
celona.

.Por el presente edicto, hago saber: Que 
en este-Juzgado y con el número. 59 del 
corriente año, se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don Francisco de P. Sal
vó López, en nombre y representación 
de don Joaquín Cordomi Vilanova y don 
José. Mane, y don Gabriel Ríus Vilano- 
va contra doña Carmen Mannibía Orta, 
de esta vecindad, sobre reclamación de 
213.443 pesetas de principal y 40.000 pe
setas más (cuarenta mil pesetas) para 
rostas y gastos e intereses, a razón del 
5 por Í0Ó anual, todo ello en virtud de 
un crédito hipotecario reconocido en es
critura pública de 2 de diciembre de 1944, 
y otro crédito hipotecario, reconocido 
también en escritura pública de fecha 
16 de febrero de 1949, ambas otorgadas 
ante el Notario don Guillermo Alcover 
Sureda, en cada una dé las cuales sé 
fijo la cantidad de 20.000 pesetas para 
costas; en cuyos autos, y a. virtud de 
escrito de la piarte actora. se ha acorda
do por providencia de esta fecha sacar 
a nrimera v pública subasta., por término 
de veinte días hábiles, la finca especial
mente hipotecada en dichas escrituras y 
que después se expresará, cuyo acto del 
remate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia Salón de Víctor P radera,. el 
dia 19 de junio próximo, a las doce de 
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones :

Primera. Para tomar parte en la su
basta deberán ios lidiadores acreditar su 
personalidad y consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por o meno^ 
á! 10 por 100 del tipo de subasta en 
que fué'•tasada la finca, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segunda. Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la* escrituras de hi
poteca, o sea la suma de iSO.QOO pesetas 
para cada una, y no se admitirá pos
tura que sea inferior a dicha cantidad.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto lén la Secre
taría de este Juzgado, y se entenderá 
que tedo lidiador acepto como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes—si lo 
hubiere—al crédito de los actores conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acento y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinar*? a su exiinaón . .el' precio del

Finca objeto de la subasta
* Una casa-torre de bajos y dos pisos, 
con garaje anexo, sita en el térm ino'de 
Montmany, parroquia del Figaró, en el 
kilómetro 41,800 metros de la , carretera 
de Barcelona a  kibas, edificada sobre 
parte de una porción de terreno que mi
de, al Poniente, 63,10 metros; por Orien
te, 59 metros; por Norte, que es una lí
nea quebrada, sigue' el agua vertiente, 
que tiene una longitud de 112,44 metros, 
y por el Sur, 150,70 metros, ocupando 
una superficie de 8.154 metros aproxima
damente. Lindante, por Oriente y Norte, 
con mayor finca de su procedencia, pro
pia de doña Montserrat Cortés; por Po
niente, con la carretera de Barcelona a 
Ribas, y per Mediodía, con la citada ma
yor finca y parte con otra de don Sebas
tián Bosch Elias.

Las hipotecas referidas figuran inscri
tas en el Registro de la Propiedad de 
Granollers, al tomo 160 del archivo, li
bro 3 de Montmany, folios 248 y 250, 
respectivamente. Inscripciones segunda y 
tercera, de fechas 21 de febrero d e . 19^5 
y 18 de abril de 1949.

Barcelona, 8 de mayo de 1951.—El Juez 
de Primera Instancia, Luis Cosculluela 
Arcarazo—El Secretario, Francisco Serra* 

3.259—A. J.

En méritos de lo acordado por el señor 
Juez dé Primera Instancia número diea 
de esta capital en providencia de fecha 
de aver, por el presente se hace. público 
que por este Juzgado, y a instancia de 
dona Buenaventura Llabrés y Ferrer. se 
sigue eíqoediente de declaración de falle
cimiento de su esposo, don Antonio Com- 
pany Borras, natural de Alaró (Baleares)» 
nacido el año mil ochocientos' setenta y 
siete, hijo de Miguel y .Ana, que desapare
ció de su domicilio, sito en la calle Man
so, número cuatro, bajos, .de esta ciudad, 
el año m if novecientos diecisiete.

Barcelona, diez de abril de 1951.—El Se
cretario, Angel Astray.

Diligencia: En el mismo día acredito 
por la presente que el precedente edicto 
se expide a instancia de parte que tiene 
concedido el beneficio de pobreza. Doy fe. 
Angel Astray.

844r-A. J. y 2.a 17-5-951

G I J O N
E dicto

Don Rafael Garcia del Casero, Magi* 
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Gijón.
Por él presente hago saber: Que en 

autos de juicio de arrendamientos urba
nos de que se liará mención, se dictó la 
sentencia, cuyo encabezamiento y1 parte 
dispositiva dicen asi:

«Sentencia: En la villa de Gijón a ca
torce de abril de m il novecientos cin
cuenta y uno.—Vistos por el señor don 
Rafael . García del Casero, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número dos 

.de este partido, los presentes autos de 
arrendamientos urbanos, promovidos por 
el Procurador don Francisco Roces Gon
zález, '«n nombre y representación de] 
Albaceazgo de don Ramón Alvarez de 
Arriba y defendido por el Letrado don 
Guillermo Rodríguez Quirós, contra doña 
Amparo Heredia Román, mayor de edad, 
viuda, vecina de Madrid; don Florentino, 
doña Amparo, doña Emilia, don Carlos, 
don Fernando, don José Manuel y doña 
María Teresa Soria Heredia, cuyas dé- 
más circunstancias y domicilio se igno- 

, ran, como herederos todos de don Flo
rentino Soria López; y contra don Ra
fael Antonio Martínez Pérez, mayor de 
edad, casado, Licenciado en Filosofía y 
Letras, vecino de esta villa, representado 
por el Procurador don. Pedro Casasús y 
Cabezón, y defendido portel Letrado doña 
Carmen Menéndez Manjón; hallándose 
*n rebeldía los otros demandados ante-
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riormente expresados: versando la pre
sente litis sobre resolución do contrato 
de arriendo y desalojo... Pallo: Que des
estimando la excepción de falta de per
sonalidad en los demandantes debo de 
estimar y estimo la demanda formulada 
por el Procurador don Francisco Roces 
González, en nombre y representación 
del Albaceazgo de don Ram ón Alvarez de 
Arriba, contra los demandados doña Am
paro Heredia Rom án, don Florentino, do
ria Amparo, doña Emilia, don Carlos, 
don Fem ando, don José Manuel y doña 
M aría Teresa Soria Heredia, cuyas de
m ás circunstancias y domicilios se igno
ran, com o herederos tocios de don Flo
rentino Soria Lóoez: y don Rafael An
tonio Mariinp.z Pérez, declarando resuelto 
e1 contrato de arriendo de la casa núme
ro 19 de la calle Dindurra, de esta villa, 
condenando a los demandados citados' al 
desalojo de dicha, casa dentro del tér
m ino legal, con apercibimiento de que si 
no lo hicieren se procederá a su lanza
m iento; y debo de desestimar y desesti
m o la reconvención form ulada por el de
m andado don Rafael Antonio Martínez 
Pérez, absolviendo d? la misma a la par
te actóra: e im poniendo la totalidad de 
las costas de este proceso a  la parte de
mandada,—Así por esta mi sentencia, que 
de no solicitarse la notificación *en per
sona de los demandados rebeldes dentro 
del plazo legal, lo será en la form a pre
venida por la Ley, la pronuncio, mando 
y  firm o.—Rafael García.—Rubricado.»

Y  para que r.irva de notificación en for
ma a los demandados rebeldes doña Am 
paro Heredia Rom án, don Florentino, do
ña Amparo, doña Emilia, don MJarlos, 
don Fernando, don José Manuel y doña 
María Teresa Soria Heredia, a medio del 
presente, cuie se insertará en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO cumplien
do lo acordado, expido el presente, que 
firm o en Gijom  a dieciocho de abril de 
m il novecientos cincuenta y uncfl—El Juez 
de Primera Instancia, Rafael García del 
C/aserc.—El Secretario (ilegible),

3.236— A. J. ,

LOGROÑO
E d icto

Don José María Bernal Jimeno, Juez ac
cidental de Primera Instancia de Lo
groño y su partido.
En virtud del presente, hago saber: 

Que en este Juzgado se tramita expedien
te por Josefa García Fernández, de Lo
groño, para rectificar el nombre de pa
riente que. en acta de defunción, es de 
.Asunción Pérez García, por el que fué co
nocida, para que figure con el verdadero 
de Juliana Pérez García, expidiéndose el 
presente por término de tres meses, de 
acuerdo con el artículo 71 del Reglam en
to del Registro Civil de 13 de diciembre 
de 1870.

Dado en Logroño a 25 de abril de 1951. 
El Juez de Primera Instancia, José M a
ría Bernal Jimeno.—E l Secretario (ile
gible).

.•3.292^-A. J.

OVIEDO
E dicto

Ante este Juzgado de Primera Instan
cia de Oviedo y a ilicitud  de doña María 
Fernández Martínez, ie esta vecindad, y 
sus hijos doña María de la Concepción, 
don Manuel María, doña Amalia y doña 
Elvira Laspra Fernández, se tramita ex
pediente para declarar el fallecim iento 
del marido y padre, respectivamente, don 
M anuel Laspra Solís, t i : cual, en el año 
m il novecientos veintiséis, se ausentó ele 
su dom icilio de Oviedd, si. que desde en
tonces se haya vuelto a tener ninguna 
noticia de él.

Lo que se hace púbiieo a los fines pre
venidos en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil.

Oviedo, diez de abrU de m il novecientos

cincuenta y uno.—El Juez de Primera 
Instancia accidental, Francisco F. Jardón.

3,243—A. J. 1.* 18-5-951

C E U T A
E d icto

El señor Juez de Primera Instancia 
de Ceuta, hace saber la existeheia de 
expediente instado por doña Patrocinio 
Perez Síxnchez, declarada pobre en sen
tido legal, sobre declaración de falleci
m iento de su madre, doña Lucia Petra 
Sánchez Díaz natural do Valdepeñas, de 
sesenta y cuatro años, h ija de Antonio y 
de Patrocinio, que se ausentó de esta 
ciudad de Ceuta en el año 19;?5, sin ha
berse tenido noticias de la misma.

Lo que se hace público a efectos de1, 
artículo 2.042 de la ley de Enjuiciam ien
to  Civil y se publicará dos veces con 
intervalo de quince días.

Ceuta, 13 de abril de 1951.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secreta
rio. Enrique Ugedo.

1.015—A. J. I *  18-5-951

DAIM IEL

D on Octavio Apalateguí Asúa, Juez de
Primera Ihstancia de esta ciudad y su
partido.
H ago saber: Que en este Juzgado y Se

cretaría dfel que refrenda, se tramita ex 
pediente civil sobre declaración de. he- 

' rederos abintestato de la .finada doña 
Rosa Magdalena, conocida por Rosa Sán
chez de Milla y Millán, natural y vecina 
que fué de Villarrubia de los Ojos, h ija • 
de don Vicente y de doña Paulina, de 
cincuenta y nueve años de edad, solte
ra, sin dejar descendientes ni ascendien
tes, que falleció en Villarrubia de los 

' O jos el día 27 de marzo de 1951, y se 
anuncia su muerte .sin testar,-y  que re
clam a ¿u herencia su prim a en cuarto 
grado civil doña M artina Casanova M i
llán, de sesenta y och o años, viuda, sin 
profesión especial y vecina de dicha vi
lla ; y se llama a los que se crean con 
igual o m ejor derecho a la herencia, para 
que com parezcan ante este Juzgado a 
reclamaría en el térm ino de treinta días 
siguiehtes al de la inserción del pre
sente en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
T A D O  y en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Ciudad Real», bajo apercibi
m iento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

D ado en Damiiel, a 26 de tb ril de 1951. 
El Juez de Primera Instancia, O ctavio 
Apalategui Asúa.—El Secretario judicial, 
Enrique Blánquez.

3.283—A. J.

POLA DE LAVIAN A
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de Primera Instancia 
del partido, en providencia de hoy, d ic
tada en autos de ju icio  declarativo de 
mayor cuantía prom ovido por doña M i
lagros Sánchez García contra don An
gel Sánchez García, en paradero igno
rado, m ayor de edad, soltero, y las per
sonas desconocidas e inciertas, que ten
gan derecho a las herencias de doña Vi
sitación Sánchez Liébana y don Vicente 
Sánchez Rodríguez y otros, sobre recla- 

. marión de cantidad y otros extremos, 
acordó se emplace por segunda vez y tér
m ino de cinco días a. lo.s dertíandados 
antes referidos, com o fio verifico yo, Se
cretario, a m edio de la presente, que por 
ignorarse su paradero se insertará "en lo.s 
periódicos oficiales para que com parez
can en dichos autos y se oerísonen en 
form a a m edió de Procurador; previnién
doles que  ̂ si no lo verifican les parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. *

Pola de Laviana, 30 de enero de 1951.— 
El Juez (ilegible;.-r-EI Secretario, A. Ló- 
pez-Moreno.

TUDELA
Don Ncrberto Asín Iriarte, Juez com arcal 

de Tudela. en funciones de Primera Ins- 
tancia del partido.
Por el presente se hace saber, en cum 

plim iento de lo que dispone el artículo 
2.038 de la Lev de Enjuiciam iento civil, 
que por doña Isabel Pérez Fernández, do
miciliada en San Sebastián, se ha prom o
vido ante osle Juzgado expediente sobre 
declaración de ausencia de sil herm ano 
don Sanios Pérez Fernández, h ijo  de Aqui
lino y de Vietoriana, natural de Filero, 
de astado casado con doña Basilia Villa- 
rroya Jiménez, de cuarenta y un años de 
edad, que desapareció de su dom icilio de 
Fitero el año 1909, sin que se tenga no
ticia alguna de su existencia desde dicha 
fecha.

Y para su publicación expido el presen
te en Tudela a diecisiete de abril de' m il. 
novecientos cincuenta y uno. — El Juez, 
N crberto Asín.— El Secretario, Licenciado 
Vicente de Miguel.

2.694—A. J. y 2A 18-5-951

JUZGADOS COMARCALES
M ONESTERÍO (BADAJOZ)i 

E dicto

D on M anuel Cabrera Martínez, Juez co
marcal de esta villa y su com arca, y 
com o tal, Delegado para la reconstruc
ción de su Registro Civil.
Hago saber: Que habiéndose procedido 

a la reconstrucción del Registro Civil de 
esta villa, en los tom os desaparecidos, y 
de conform idad con lo dispuesto en el 
articulo prim ero de la Orden de 18 de 
diciembre de 1949. han de reconstruirse 
el tom o 38 de nacnmentos, que com pren
día los asientos subsiguientes a los veri
ficados en ('1 tom o 37, hecho el 23' de 
junio de 1912 y anteriores a los verifica
dos en el lom o 39 con l'eclia 22 de mayo 
de 1912 y  la reconstrucción total de los 

I diez, primeros tom os de defunciones, que 
com prenden desde la creación del Re
gistro Civil 'hasta el 3 de enero de 1882, 
en que comienza el tom o 11; por ello; 
sesión ordena el artículo séptimo fiel Real 
Decreto de \2 de enero de 1876, todas 
las personas afectadas por dicha desapa
rición están obligadas por la Ley del Re
gistro Civil a inscribir los actos civiles 
que deben constar en e l ' mismo, en el 
plazo im prorrogable de noventa días.

Lo que se hace público para general 
conocim iento de las personas interesa
das: las verificarán dentro del plazo se
ñalado la inscripción o  inscripciones opor
tunas.

Dado en Monesterio (Badajoz) a 10 de 
m ayo de 1951.—El Juez, Manuel Cabrera 
M artínez—El Secretario, José Palácios. 

1.006— A. J.

E D I C T O S
J u zg a d o s  c iv il e s

Don Fernando Rubiajps Poblaciones, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por el presente, y térm ino de cinco 

días, cito  y llam o al conductor del auto
m óvil .7269—K  U 7. francés, que el día 12 
de enero últim o circuló por la carretera 
general de M adrid a Cádiz e inm ediacio
nes del pueblo de Villa del Río, en este 
partido, a lin de que com parezca ep este 
Juzgado, a ios doce horas, para declarar 

• com o inculpado en el sumario que ins
truyo con el núm ero 6 dél año actual, 
por daños que causó expresado vehículo 
en el paso a nivel del kilóm etro 386-653 
de la línea férrea, apercibido en otro 
caso de pararle el perjuicio a que haya 
lugar.

D ado en M ontero a cinco de febrero 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
J u ez ,. Fernando Rubiales Poblaciones.-— 
El Secretario, Leopoldo Rom ero.— 1.243.


